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En esta edición de Contaduría Pública, brindamos a nuestros 

lectores una serie de artículos elaborados por especialistas 

en el tema del control de la calidad en las f irmas.

Presentamos, en primer lugar, dos entrevistas: una con José G. 

Alfaro Servín, Socio de Control de Riesgos en Práctica Profesio-

nal de KPMG y otra con Jorge I. Arias Aranda, Socio retirado de 

KPMG, quienes nos comparten sus experiencias en la aplicación 

de este sistema de control.

En cuanto al análisis de este tema, tenemos, por ejemplo: la evo-

lución del concepto de calidad en la industria y en los servicios, 

en donde se prueba que se ha logrado superar la etapa don-

de la calidad se refería al control sobre un proceso y/o etapa f i-

nal y no a las bases esenciales para lograr un resultado confia-

ble y satisfactorio.

Desde los inicios de la Contaduría Pública en nuestro país se ha 

visto la necesidad de uniformar la práctica profesional e impo-

ner normas de carácter ético y técnico, con objeto de proteger 

los intereses de los usuarios de sus servicios y del público en ge-

neral. Estas normas de auditoría se han clasif icado como perso-

nales, de ejecución y de información.

Por otro lado, se tratan, entre otros, los aspectos mínimos a 

considerar en los controles de calidad, los cambios en la Ley del 

Mercado de Valores, que refuerzan estos controles de las f irmas; 

los retos y las oportunidades en los controles de calidad para f ir-

mas pequeñas y medianas; el auditor externo, la calidad y la ef i-

ciencia, y la incorporación de la Tecnología de Información (TI), 

como herramienta en los controles de calidad.

Esperamos que el contenido de este número, provea a nuestros 

lectores una visión general en este tema, con el f in de ref lexio-

nar y desarrollar el control de calidad en las f irmas. El esfuerzo 

por promover una verdadera cultura del control de calidad ape-

nas comienza y este medio será, sin duda, un vehículo importan-

tísimo de divulgación y consolidación de este proceso.

Muy atentamente,
Comisión de Revista

Marzo de 2009

Asesores
C.P.C. Gabriel Bustos Porcayo
C.P.C. Carlos Carpy Morales
C.P.C. Jorge L. Hernández Baptista
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Gracias por aceptar nuestra entrevista. 
Hoy en día, la parte de control de 
riesgos es un tema crucial para 
toda la profesión contable, del cual 
consideramos que tus comentarios 
pueden esclarecer o, en su caso, 
aportar información relevante a 
los lectores de nuestra revista.

¿En qué consiste tu responsabilidad 
en la parte de control de riesgos?

Primero que nada, es un placer compartir mi experien-
cia con los lectores de la revista, con la profesión y 
el Instituto. La actividad que desempeño dentro de la 
firma, acerca de la administración de riesgos está re-
lacionada con el mantenimiento de todo un sistema 
que conocemos como: safe harbor, el cual es un siste-
ma orientado a la administración de riesgos que tie-
ne diversas aristas, donde destacan: el cumplimiento 
de las reglas de independencia, la identificación y eva-
luación de potenciales conflictos de interés y la acep-
tación de clientes en todas las áreas dentro de la fir-

Entrevista con

José Gilberto 
AlfAro servín
Socio encargado de la parte de control de riesgos en 
Práctica Profesional de KPMG

C . P. C .  E d g a r  d e  l a  R o s a  C a b e l l o

ma. Dicho sistema está compuesto por una serie de 
actividades recurrentes, cuyo objeto es asegurar que 
los diversos componentes del sistema (varios automa-
tizados), respondan en forma oportuna y preventiva, y 
ayuden a la operación a ejecutar su actividad de eva-
luación de riesgo. 

Considerando lo anterior y a partir de ello, se pue-
den tomar decisiones muy informadas, respecto a las 
oportunidades de negocio de la firma con sus clientes 
actuales o potenciales.
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¿Cuáles serían los 
principales riesgos en 
las firmas de asesores 
de negocios?

En firmas de asesores como la 
nuestra —además de la calidad y el 
rigor técnico, con las cuales deben 
sujetarse dichas asesorías— está 
la normatividad global y local so-
bre el cumplimiento de ciertas re-
glas, en este caso, de tipo ético. En 
tal sentido, creo que hoy día, más 
que nunca, el deber de las firmas 
es demostrar y vivir bajo un com-
portamiento ético, lo cual sin duda 
contribuirá a crear y fortalecer las 
relaciones de negocio con sus clien-
tes, incrementando la confianza de 
los distintos usuarios de los servi-
cios de asesoría, así como de la in-
formación financiera.

Para lograr lo anterior, 
¿qué tipo de estructura 
se requiere para un 
buen manejo de riesgo 
en las firmas?

El nivel de estructura va a depen-
der del tamaño de la firma, del gra-
do de complejidad y de la dispersión 
de actividades. Evidentemente, si se 
trata de una firma global, la deman-
da o los requerimientos de infraes-
tructura será mucho más robusta 
(para una firma como la nuestra) 
que para un firma pequeña. Sin em-
bargo, considero que en todos los 
casos, para lograr consolidar una 
cultura de administración de ries-
go, se requiere un fuerte compro-
miso de los socios, como parte ini-
cial y fundamental del cambio, el 
cual deberá ser expresado y refor-
zado en forma continua. A partir de 

dicho compromiso, es fundamen-
tal la asignación suficiente de dis-
tintos recursos humanos y tecno-
lógicos, que estarán dedicados a la 
vigilancia y aseguramiento del cum-
plimiento de las políticas de admi-
nistración de riesgo. Como ya lo co-
mente, el grado de complejidad de 
dicha infraestructura dependerá de 
la complejidad de la firma corres-
pondiente. Por ejemplo, una firma 
que brinda diversos servicios, que 
tiene miles de profesionales y tiene 
distintas oficinas ubicadas no sólo 
en el país, sino a nivel mundial, re-
quiere de sistemas complejos, que 
le permitan asegurar que el cum-
plimiento de las reglas se va a dar 
sin excepción, permitiendo asegu-
rar a los clientes, que se han cum-
plido con las diferentes reglas que 
son aplicables.

El dEbEr dE las firmas Es dEmostrar y vivir 
las rEglas dE indEpEndEncia, Es dEcir, las 

rEglas éticas, para transmitir a sus cliEntEs

C.P.C. Edgar de la Rosa Cabello

Socio de KPMG Cárdenas Dosal, S.C.

Miembro de la Academia Mexicana de

Auditoría Integral y al Desempeño, A.C.

delarosa.edgar@kpmg.com.mx
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¿Esto podría considerarse como 
un cambio cultural que debe 
existir en una organización?

Yo creo que sí. Es a partir de 2002 cuando se detona 
todo el tema de Enron y luego los requerimientos de 
la Ley Sarbanes-Oxley, cuando se inicia este cambio, 
que ha significado importantes costos; al respecto, 
considero que en todos los casos, nuestra profesión, 
en los diversos ámbitos de actividad, deberá orientar 
su esfuerzo a lograr un cambio cultural, ya que es-
toy convencido de que la labor de administración de 
riesgos no recae en un reducido grupo de personas o 

en un determinado tipo de 
sistemas, sino, más bien, 
éstos son un apoyo para 
dicha labor, y que cada 
profesional o miembro de 
la organización debe tener 
una apropiada conciencia 
de riesgo profesional. 

En conclusión, una orga-
nización con una apropia-
da cultura de administra-
ción de riesgos dispondrá 
de cientos o miles de per-
sonas conscientes de que 
el riesgo profesional es 
una actividad preventiva 
de negocio, con el objeti-
vo de que las decisiones de 
aceptación de algún clien-
te o de ejecución de cier-
tos proyectos, se hagan de 
la forma más adecuada, en 
beneficio de la firma y del 
propio cliente.

En la parte de estructura mencionaste 
algo de la tecnología de información, 
¿cuál es el uso de esta tecnología 
en el control de riesgos?

Primero, es necesario asegurar que existe congruencia 
entre el volumen y la dispersión de las transacciones y/
o servicios ejecutados con el tipo de sistema de admi-
nistración de riesgos. En aquellos casos donde existe 
un alto volumen de transacciones, así como dispersión 
geográfica, inclusive, complejidad y variedad de servi-
cios, seguramente se requerirán de sistemas automati-
zados muy robustos. En cualquier caso, el objetivo es 
asegurar el cumplimiento de las políticas de adminis-
tración de riesgos y dependerá de las condiciones y ca-
racterísticas de cada firma, la forma y el enfoque con 
los cuales logrará su objetivo. 

Ahora bien, ¿crees que en México se 
está haciendo lo correcto en materia 
de riesgos profesionales?, lo digo 
porque internacionalmente existe 
bastante regulación por los entes 
gubernamentales o profesionales. 

Yo creo que sí. En términos de normatividad se han 
tenido cambios, por ejemplo, en el Código de Ética 
Profesional, que delimitó y estableció ciertos códi-
gos de conducta para los distintos miembros de la 
profesión, en sus diferentes áreas de especialización. 
Debemos estar conscientes de que los requerimien-
tos mundiales también están cambiando, lo cual nos 
obliga a modificar las reglas locales. En tal sentido, 
creo que como profesión vamos en el camino correc-
to, pues la labor que veo dentro de la profesión es más 
de consolidación. 

la labor de 
administración de 

riesgos no recae 
en un grupo de 

personas o en un 
determinado tipo de 
sistemas, más bien, 
éstos son un apoyo
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¿Consideras que debe tenerse una 
mayor regulación a la actual o 
crees que esté sobre-regulado?

Yo creo que hay aspectos que son demasiado estrictos. 
En términos generales, pensaría que las regulaciones 
son adecuadas y que habría qué ver casos específicos. 
También es necesario reconocer que debemos perma-
necer alertas a las nuevas tendencias y tratar de anti-
cipar los cambios. La problemática de cumplimiento de 
las regulaciones no es un asunto único de nuestra pro-
fesión, ya que involucra también a nuestros clientes, al 
gobierno y, particularmente, a las instituciones educa-
tivas, quienes son responsables de la formación de los 
futuros profesionales y empresarios. 

Me parece que las firmas auditoras 
han hecho o han tomado medidas en 
el camino desde lo que ha pasado, 
en 2000 o 2001, ¿crees que con eso 
se han cumplido los objetivos para 
minimizar los escándalos financieros 
respecto al control de riesgos?

Creo que la parte de administración de riesgo es una 
parte muy importante, que ha sido considerada por las 

firmas. En ese sentido, vamos en el camino correcto 
con distintos grados de avance y maduración, depen-
diendo de la organización. También debe quedarnos 
claro que es un proceso de cambio cultural y que el 
hecho de que se hayan implementado sistemas o rea-
lizado ciertas actividades, no asegura que la organi-
zación ya está en el punto óptimo, pues es un proce-
so que va a requerir tiempo, posiblemente dos o tres 
años o quizá más, no lo sé, dependiendo del estilo cul-
tural de cada organización. 

Sin embargo, también debo señalar que la adminis-
tración de riesgo es un proceso dinámico, que obliga 
a anticipar nuevos riesgos y establecer los controles 
correspondientes.   

Hablas de la ética, del cumplimiento 
de las regulaciones y es obvio, pero, 
me gustaría ser un poquito más 
claro, en cuanto al no cumplir o 
violar los controles, ¿cuándo vencen 
las consecuencias en el contexto de 
una firma asesora de negocios?

El gran riesgo es el daño 
a la imagen reputacional. 
En este sentido el merca-
do está esperando a que la 
profesión contable cumpla 
con las reglas. Es el mis-
mo mercado quien casti-
ga, ya que en caso de in-
cumplimiento, se provoca 
el deterioro de la imagen 
de ese asesor. Otros efec-
tos consecuenciales, por 
la falta de cumplimiento 
de las normas, son la pér-
dida de proyectos hasta 
las posibles demandas, lo 
cual, representa el efecto 
cuantitativo del daño a la 
imagen de una firma.
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¿Cuáles son los aspectos 
claves del manejo del control 
del riesgo profesional?

Creo que si resumimos todo lo que ya he comenta-
do, diría que básicamente son tres grandes elementos: 
el tone at the top, que está representado por el com-
promiso de la alta dirección, el consejo de dirección 
y/o los comités que toman las decisiones importan-
tes dentro de esa firma de asesores; serán ellos quie-
nes deberán establecer las directrices hacia donde la 
cultura deberá orientarse o consolidarse; en segundo 
lugar, la congruencia con ese compromiso es la asig-
nación de recursos, apoyando el desarrollo de los sis-
temas necesarios y de asignar profesionales experi-
mentados.

los retos de la 
profesión son: 

mantenerse 
actualizada y 

adoptar las distintas 
normatividades

Finalmente, el tercer gran elemento es el entrenamien-
to a todos los profesionales para llegar al objetivo de 
consolidación de una cultura orientada a la adminis-
tración de riesgos, donde todos son participantes ac-
tivos, sin importar su ubicación, práctica y especia-
lización. Dichos elementos son fundamentales para 
promover un cambio de administración del riesgo pro-
fesional.

¿Te refieres a los retos de la profesión 
del futuro, en cuestión del manejo de 
la materia de control de riesgos?

Yo creo que los retos de la profesión son mantener-
se actualizada y adoptar las distintas normatividades, 
en función de los requerimientos internacionales, ya 
que debemos considerar que no somos un país cerra-
do. Nuestro reto es responder con prontitud a las ne-
cesidades de nuestros clientes e inclusive anticiparnos 
a las mismas. Por otro lado, también es nuestro reto 
como profesión lograr una mayor homogeneidad en el 
entendimiento y en el cumplimiento de estas reglas, 
ya que la plataforma de la profesión es muy variada y 
está muy dispersa. 

Por último, ¿quisieras enviar un 
mensaje para nuestros lectores?

Como Contadores Públicos estamos obligados al for-
talecimiento de nuestra profesión y de nuestro insti-
tuto. Debemos estar conscientes de que nuestras ac-
ciones afectan positiva o negativamente a la imagen 
de nuestra profesión. El cumplimiento cabal de nues-
tra responsabilidad profesional, en adición al cumpli-
miento de las reglas de tipo técnico, contable, fiscal 
o financiero, también incluye el apropiado comporta-
miento en el marco ético. Ello nos permitirá fortale-
cer la confianza de los usuarios de nuestros servicios 
y consolidar nuestra participación en el proceso de 
cambio en nuestra sociedad. 
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Revista en la web
http://imcp.org.mx

Las mejores prácticas de
comerciaLización internacionaL 
mao Francisco j.c. rodríguez ramírez
dirigido por: dr. carlos Barber Kuri
programa de doctorado en administración
Universidad anáhuac méxico sur

Cuando se habla de la comercialización se tiende a pensar 
en ventas y mercadotecnia, funciones activas dentro de 
las organizaciones y responsables de lograr la venta de 
los productos o servicios que la organización ofrece, para 
cubrir las necesidades de un grupo de consumidores y 
lograr la satisfacción de los mismos, manteniendo así su 
posición dentro de un mercado. 
Las organizaciones interactúan en un entorno con cambios 
constantes, con consumidores o usuarios finales, cada día 
más exigentes, en una competencia agresiva y siempre 
buscando mejorar su participación de mercado nacional 
o internacional, a costa del competidor que descuide su 
porción atendida, además de los cambios económicos, 
políticos y ambientales, que implican una continua 
actualización de las formas de operar y manejar sus 
recursos.
Ante esta situación, ¿qué debe hacer la organización, desde 
un punto de vista comercial, para mantener sus productos 
y/o servicios en los mercados?
¿Existen prácticas comerciales que las organizaciones 
exitosas realizan para permanecer en los mercados?

Para conocer mejor este tema, ingresa al portal del 
IMCP donde encontrarás el texto completo de este 
artículo.
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Entrevista con

Jorge IgnacIo 
arIas aranda
Socio Director de Práctica Profesional y Administración 
de Riesgos, retirado de KPMG en 2008

C . P. C .  E d g a r  d e  l a  R o s a  C a b e l l o

¿En que consistió tu función como responsable de la 
práctica profesional y administración de riesgos?

Durante los últimos diez años, como director en KPMG, tuve a mi cargo el área de ad-
ministración de riesgos y práctica profesional.

La administración de riesgos contempla cualquier trabajo o producto de la firma, es-
tando fundamentalmente involucrado, en mayor grado, con trabajos de asociación. Es-
tos son trabajos de mayor riesgo desde el punto de vista del uso que se dará al producto 
o servicio ante terceros. Por ejemplo, en algún evento o alguna recomendación que se 
haga a un cliente, el concepto de riesgo radica en cómo aplicar las políticas de la firma 
y regulaciones existentes de la profesión, al seleccionar los clientes que se atienden y 
el tipo de servicio a proporcionar. Es decir, se debe tener un filtro de los clientes que se 
están atendiendo en relación con el riesgo de trabajo que se está otorgando; ahí se vin-
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C.P.C. Edgar de la Rosa Cabello

Socio de KPMG Cárdenas Dosal, S.C.

Miembro de la Academia Mexicana de

Auditoría Integral y al Desempeño, A.C.

delarosa.edgar@kpmg.com.mx

cula una serie de situaciones como 
evaluar conceptos de independen-
cia, la capacidad que se tenga para 
dar ese servicio, las cartas conve-
nio al especificar en qué consis-
te el servicio y cuáles son las limi-
taciones que en un momento dado 
se tienen en ese servicio o cómo se 
reportarán los resultado y hallaz-
gos, así como la reglamentación 
aplicable en cada caso.

de trabajo que el auditor hace, de 
acuerdo con el conocimiento de su 
cliente y de acuerdo con lo que es 
su escepticismo en el nivel de ries-
go de lo que está revisando, o de lo 
que va a dictaminar; el número de 
estos especialistas cada vez es ma-
yor, y no necesariamente es gente 
que conozca principios contables, 
o que esté totalmente involucra-
da con el entorno de lo que es la 
cobertura de dictaminar un estado 
financiero. De ahí, que la respon-
sabilidad que asume el Contador 
Público es de 100%, al dictaminar 
dichos estados financieros.

Para mí, eso es uno de los puntos 
de mayor riesgo en este momen-
to al que estamos enfrentándo-
nos; inclusive, que todos hablen del 
mismo nivel de riesgo: el personal, 
los especialistas o expertos, deben 
estar en la misma línea del sentido 
de riesgo, en el manejo del riesgo y 
en el conocimiento del servicio que 
se va a proporcionar.

LA RESPONSABILIDAD QUE ASUME 
EL CONTADOR PÚBLICO ES DE 

100%, AL DICTAMINAR DICHOS 
ESTADOS FINANCIEROS

La parte de práctica profesional, es 
la calidad de acuerdo con la norma 
preestablecida que se aplica al pro-
yecto y al servicio que se presta, 
estas dos se interrelacionan, pues 
van de la mano, ya que en la prác-
tica se manejan conjuntamente. En 
eso consistía mi función, al com-
paginar la normatividad y adminis-
trar el riesgo de la firma en todas 
sus actividades nacionales e inter-
nacionales con los servicios otor-
gados a los clientes.

¿Qué aspectos consideras 
que hacen falta en el 
ámbito profesional con 
respecto al cuidado y 
el control de riesgos?

Todos tenemos diferentes trabajos, 
ya que estamos ante situaciones 
complejas, en las cuales los servi-
cios no son ofrecidos por un sólo 
profesional; por ejemplo, en la au-
ditoría, en la dictaminación de es-
tados financieros, debemos involu-
crar a una serie de especialistas que 
nos ayudan, los cuales quedan bajo 
la dirección y estrategia de un plan 
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Lo mismo debe hacerse con el propio cliente, para que 
pueda medir qué es y a dónde van los trabajos, así 
como el enfoque que se requiere, para atenuar ese 
riesgo, el cual nunca se va a eliminar totalmente, sien-
do importante que el personal se vaya involucrando en 
la empresa, conociéndola más y definiendo claramente 
los objetivos del trabajo, los procedimientos de verifi-
cación y prueba, y evaluando los resultados adecuada-
mente, lo que facilitará un mejor servicio y adminis-
tración del riesgo.

En cuestión de administración de riesgos 
y de práctica profesional,¿consideras 
que se deberían analizar y cambiar los 
planes de estudios en las universidades?

No nada más eso, creo que es impostergable revisar 
los planes de estudio; es decir, ya no podemos mante-
ner planes de estudio generales, sino que debemos es-
tar acordes con la normatividad internacional. Además, 
será necesario cambiar estos planes para que los Con-
tadores Públicos y otros especialistas se entiendan.

No quiero decir que el Contador Público va a ser el es-
pecialista en todo, sino que debemos crear un mosai-
co de actividades, para que exista una comunicación 
de un lado y de otro, con el fin de enfrentar lo que nos 
está requiriendo el mercado.

¿Qué factores consideras que deberían 
cambiar en los planes de estudio?

Creo que deberíamos abrir la carrera. Ya no es posible 
tener al Contador Público que sabe todo. Tenemos que 
especializarnos, no sólo a nivel de la maestría, sino 
desde la licenciatura, sino tratar de tener una carrera 
en la cual se especialice a la persona y que al salir, ya 
esté capacitado para enfrentar los problemas que se 
le presenten, de acuerdo con los avances que se ten-
gan. Ese es el reto.

¿Existen estándares mínimos de calidad 
que se deben seguir? ¿Quién lo regula 
actualmente en México? Sabemos que 
hay regulaciones internacionales y que 
muchas veces no nos apegamos a ellas. 
En México, se están implementando 
ciertas medidas, pero ¿cuáles son esos 
estándares mínimos de calidad?

Los estándares mínimos de calidad los tenemos. Méxi-
co cuenta con normas de auditoría, códigos de éti-
ca, reglamentación de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y de empresas reguladas, por los registros. 
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En lo que respecta a regulaciones especiales, tenemos 
las del International Federation of Accountants (IFAC) 
o la del Public Company Accounting Oversight Board 
(PCAOB). Tenemos una profesión regulada —o a veces, 
podríamos pensar en sobre-regulada—, lo cual se de-
bió al efecto Enron de 1999-2000. Desde entonces, se 
ha generado esta sobre-regulación, la cual no está en-
focada en las necesidades que se tienen en el servicio 
que se está dando, sino que se intenta proteger y dar-
le confianza al mercado.

Es decir, el mercado no ha reaccionado favorablemen-
te a estas regulaciones, pero sí hemos tenido limita-
ciones y situaciones en las que no está justificada; se 
está tratando de aplicar restricciones que vayan de 
acuerdo con ciertas percepciones de la gente que ma-
neja los mercados, pero no en cuanto a la calidad de 
lo que estamos buscando o de lo que debe buscar el 
usuario de la información o del servicio que emitimos, 
por que ya no nada más estás hablando de dictámenes 
desde el punto de vista de la auditoría, sino de una se-
rie de servicios que vinculan a la firma con otros re-
portes requeridos por los reguladores.

En este contexto ¿consideras necesario 
que las normas del trabajo y/
o personales deberían revisarse de 
acuerdo con el entorno actual?

Creo que deben ser revisadas y estar conscientes de 
una estratificación. No puedes adoptar la misma me-
dida en general a una empresa pública, regulada, fa-
miliar o una no lucrativa. Es decir, no hemos precisa-
do hasta dónde debemos llegar en esa regulación. Hay 
quienes dicen que en este momento se está segmen-
tando la profesión y va a haber la clase VIP, y la cla-
se media VIP, etc., lo cual no es totalmente claro. No 
es posible tenerlo así, hay que regular de acuerdo con 
el servicio que se presta y la trascendencia que puede 
tener la asociación con el trabajo. Por ejemplo, el per-
sonal capacitado, y configurando el mosaico de espe-
cialistas en cada proyecto, debe ser regulado en su in-
tervención conforme al riesgo del mismo.

Lo anterior, va unido al honorario que se cobra y de 
lo que se tiene que respaldar como valor agregado, o 
como valor de tu servicio, pues el agregado es la con-
fianza que le den a ese trabajo, por la forma en que 
está hecho. Pero no vas a tener la misma persona en 
todo el proyecto, sino diferentes capacidades; enton-
ces tenemos que pensar en la clasificación, como Jai-
me Sánchez-Mejorada lo ha propuesto para el IMCP: 
“la certificación por especialidad”, lo cual nos lleva a 
una certificación real, sobre la base de que estás pre-
parado para prestar los servicios de acuerdo con la 
complejidad y riesgo que conllevan.

Conforme vayas teniendo una 
firma con diferentes productos 
y clientes, van a ir cambiando 
sus esquemas de composición de 
control de riesgo y de capacitación

¿Se está haciendo lo correcto en 
materia de control de riesgo y 
práctica profesional en México?

Es complejo hablar de México, debido a que se tra-
ta de empresas reguladas, públicas y de servicios muy 
sofisticados; tenemos también una diversidad de fir-
mas que enfrentan diferentes niveles de riesgo, sin 
embargo, las políticas internas y los requerimientos de 
las firmas son más fuertes en cuanto a calidad y a lo 
que se le exige a la persona y a la firma para prestar 
un servicio; es decir, los servicios en las firmas tienen 
que estar autorizados por que tienen la capacidad y la 
gente para darlos. Conforme vayas teniendo una firma 
con diferentes productos y clientes, van a ir cambian-
do sus esquemas de composición de control de riesgo 
y de capacitación. Ahora, el problema es la estratifica-
ción: ¿como estratificas eso? Sin embargo, lo más im-
portante es que el usuario del servicio sea conscien-
te y solicite cómo la firma, o el Contador Público, va 
a respaldar su capacidad para prestar el servicio. Esa 
es la base.
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Sé que en EE.UU., las firmas tienen 
revisiones cruzadas entre sí para efectos 
de medición de la práctica profesional, 
¿crees que eso ayudaría en México?

Eso se suspendió en EE.UU., cuyo esquema era de revi-
siones entre las firmas (llamadas peer-review), a la en-
trada del PCAOB, debido a problemas como el de En-
ron. Con esto se vio que no había ninguna seguridad 
en lo que se estaba haciendo. Creo que ya se compro-
bó que no funciona, e instalarlo en México sería un 
error. Además, no creo que haya una petición inter-
nacional para que México tenga ese esquema de con-
trol de calidad. Mi sugerencia sería que se emitiera 
una norma clara y que se certificara a algún tipo de 
dictaminadores, así como el que dictamina los esta-
dos financieros a cada una de las firmas, y que tuvie-
ra la capacidad de revisión. Esto iría más allá de la re-
visión entre firmas.

¿Hablas de un PCAOB mexicano?

El PCAOB mexicano es una idea interesante, pero que no 
se ha encontrado la forma de fondearla. Hablo de que 
si en la firma tenemos un auditor que nos dictaminaba 
los estados financieros ¿por qué no este mismo auditor 
pudiera emitir un dictamen sobre el cumplimiento de la 
norma de calidad?, el problema sería que un tercero po-
dría cuestionar su independencia. Esto es muy diferen-
te a formalizar un proceso de peer- review, en el cual se 
asignan de un lado y del otro a los revisores.

El PCAOB mexicano es 
una idea interesante, 

pero que no se ha 
encontrado la forma 

de fondearla
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Desde los escándalos financieros 
y las medidas que han tomado las 
firmas asesoras o auditoras, ¿crees 
que hoy han logrado sus objetivos 
para mitigar los riesgos?

No. Todos los días leemos en la prensa sobre situa-
ciones económicas descontroladas, fraudes, creación 
de valor en las empresas sin una sustentación real; es 
decir, estamos entrando en un proceso en el que sa-
bemos que hay un problema de falta de regulación, 
en el que los reguladores no han podido controlar el 
mercado, y en forma global, mucho menos. Los mer-
cados se entrelazaron y se fueron a niveles en los que 
no había forma de controlarlos. Aquí es donde yo en-
cuentro que el eslabón más débil de esa cadena es el 
auditor, no siendo justo.

Esta crisis es más profun-
da, mientras no haya una 
regulación de acuerdo con 
la globalización, con una 
base real de lo que se está 
haciendo, cómo se está vi-
gilando a las empresas, 
con informaciones cla-
ras que no estén sujetas 
a “bolas de cristal”, como 
las que se manejan en este 
momento, en ese momen-
to el mercado va a otor-
gar su confianza que se 
reflejará en la consolida-
ción de los mercados y de 
la economía. No nos esta-
mos enfocando en una re-
gulación al auditor, pues el 
problema es que el esquema financiero global ha su-
perado a los propios reguladores, con situaciones que 
no eran predecibles. Es decir, no había información a 
nivel global para detectar, corregir y actuar a tiempo, 
sino hasta que ya sucedieron; por ejemplo, los que-
brantos, la caída de los fondos de inversión, la elimi-
nación de las estructuras de creación de valor en las 
empresas que no tenían una sustentación real.

¿Cuáles son tus recomendaciones para la 
mejora continua en materia de práctica 
profesional y el control de riesgos?

El concepto de administración de riesgo y de calidad, 
ligado a la práctica profesional con lo que es la mejora 
continua del servicio que se está prestando, va unido a 
conocer lo que el cliente requiere. Sobre esa base, de-
bemos caminar y tener un concepto fundamental de la 

especialización. Si nosotros, como prestadores de ser-
vicio, no armamos los mosaicos de especialistas lo sufi-
cientemente sólidos, con comunicación real, con cono-
cimiento de nuestros clientes, los conceptos de mejora 
del servicio no se van a dar. Esto requiere una inver-
sión para el entrenamiento y una capacitación cons-
tante del personal, lo cual da la posibilidad de evaluar 
objetivamente si tienes la capacidad de prestar un ser-
vicio. Creo que esto es lo fundamental.

¿Cuál es tu opinión acerca del 
futuro de la profesión en cuestión 
de riesgos y práctica profesional?

Creo que si la profesión cambia, según los requeri-
mientos que el mercado le está pidiendo y con es-
quemas de especialización reales, vamos a tener una 
profesión muy sólida, que estará soportada por un 

entorno de confianza de los usuarios de 
nuestros servicios. Eso es lo único que 
nos va a dar la seguridad de que la se va 
a mantener en los niveles que debe estar 
y, sobre todo, con los conceptos de cre-
dibilidad adecuados. Mientras nosotros 
no veamos ese cambio como Instituto, 
como firmas, como lo que es nuestra in-
tervención de los foros adecuados, para 
poder promover una profesión sólida, no 
vamos a poder consolidar un futuro más 
claro para los muchachos que están ini-
ciando en este momento. El cambio de 
matricula de hace cinco o diez años a la 
de hoy, es un indicador muy importan-
te. El crecimiento de miembros del Insti-
tuto, así como del IMEF, son indicadores 
de que tenemos que cambiar este mode-
lo, que ya está desgastado. Hay que lle-

varlo a la realidad que estamos viviendo, pues eso es 
lo que nos va a dar continuidad en el futuro, para una 
profesión sólida y sustentada para enfrentar estos re-
tos globales.

Jorge, ¿quisieras agregar un mensaje 
final para los lectores de la revista?

Tenemos una profesión increíble para la que hemos 
trabajado por muchos años. Es momento de ver caras 
jóvenes que traten de participar en el Instituto y en 
otros foros, que traten de compartir su conocimien-
to con todas las personas que lo necesitan, pues com-
partir el conocimiento es algo muy importante para 
que se solidifique la profesión.

Gracias Jorge

Gracias a ti. 
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¿seguimiento 
oportuno o sobre-
regulación?
Controles de calidad de las firmas

Las necesidades de calidad han existido desde prin-
cipios de la historia en todos los ámbitos. A lo largo 
de los siglos, las estrategias para aplicar controles de 

calidad han cambios debido a los continuos movimientos 
en las situaciones políticas, sociales y económicas.

Desde los inicios de la Contaduría Pública en nuestro 
país se ha visto la necesidad de uniformar la práctica 
profesional e imponerse normas de carácter ético y téc-
nico con objeto de proteger los intereses de los usuarios 
de sus servicios y del público en general. Estas normas 
de auditoría se han clasificado como personales, de eje-
cución y de información.

Todas estas normas emitidas enmarcan o delimitan la 
actuación del Contador Público dedicado en forma in-
dependiente ya sea en lo individual o en grupo, median-
te la constitución de una firma.

C . P. C .  J o r g e  L u i s  H e r n á n d e z  B a p t i s t a
C . P. C .  M a n u e l  S a ñ u d o  B o l a ñ o s

la evolución del concepto de calidad en 
la industria y en los servicios muestra 
que se ha logrado superar la etapa 
donde la calidad solamente se refería 
a un control sobre un proceso y/o 
etapa f inal y no a las bases esenciales 
para lograr un resultado confiable y 
satisfactorio.

Debido a los escándalos financieros de Enron, Worl-
dcom, Adelphia, Parmalat, etc., los organismos regula-
dores de la contaduría han sido más estrictos con sus 
pronunciamientos, a los cuales la profesión tiene que 
apegarse con objeto de garantizar en forma razonable 
los intereses de los inversionistas.

Ambas filosofías, garantizan el interés del inversionista 
o público en general; convergen en un espíritu de trans-
parencia, integridad y uniformidad, lo que está llevan-
do a unificar unas mismas o similares formas de infor-
mación financiera que sirven de base para el registro de 
las transacciones el día con día. 

La capacidad de ver más allá en tiempo y espacio se 
transforma en pensamiento y acción, de manera que su 
contenido llega a formar parte de una cultura organiza-
cional que los cambios acelerados, en un mundo globa-
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lizado, demanda una uniformidad en 
la realización de las actividades si-
milares reguladas, acordes a la nue-
va era que represente ventajas com-
petitivas sustanciales y sostenibles.

Los Contadores Públicos dedicados 
a la práctica profesional indepen-
diente y que prestan sus servicios 
por medio de una firma o en forma 
individual están organizados de la 
manera que más les convienen para 
prestar sus servicios profesionales. 
Para el desarrollo de sus activida-
des establecen políticas y procedi-
mientos, de acuerdo con el tamaño 
de cada ente.

Garantizar la calidad en la conduc-
ción de las auditorías para las enti-
dades lleva a un elemento de vital 
importancia en el mundo econó-
mico y empresarial, según las ten-
dencias actuales. El valor que tiene 
implícita la seguridad de que la re-
visión se ejecutó bajo la norma es-
tablecida, además de comprobar y 
evaluar los resultados de un dicta-
men que nos muestre la situación 
real y la posición en la que yace, es 
un elemento primordial para definir 
el futuro de la entidad auditada.

Por lo anterior, el Instituto Mexica-
no de Contadores Públicos, con ob-
jeto de fomentar el prestigio de la 
profesión y estar alineado en forma 
global, emitió en su oportunidad el 
Boletín 3020, Control de calidad, de 
las Normas y Procedimientos de Au-
ditoría, y tiene en proyecto la Nor-
ma de Revisión de Control de Cali-
dad Profesional.

El objetivo de esta norma es esta-
blecer los pronunciamientos nor-
mativos de control de calidad y el 
establecimiento de un sistema de 
control de calidad.

El sistema de control de calidad 
debe estar diseñado para propor-
cionar una seguridad razonable de 
que la firma o individuo y su per-

sonal cumplen con las normas pro-
fesionales y los requisitos regula-
dores y legales en los trabajos de 
auditoría, asimismo, que los infor-
mes emitidos como firma o en lo 
individual son apropiados en las 
circunstancias.

El sistema consiste en establecer 
políticas y procedimientos, los cua-
les deben estar documentados y co-
municados al personal de su organi-
zación, con objeto de promover una 
cultura interna que se base en el re-
conocimiento de que la calidad es 
esencial en el desempeño de los tra-
bajos de auditoría y contabilidad.

El sistema se forma de seis elemen-
tos como sigue:

Responsabilidad de los dirigentes 
sobre la calidad del ente.

Requisitos éticos.

Aceptación y continuidad de las 
relaciones con clientes y de los 
trabajos específicos.

Recursos Humanos.

Desempeño de los trabajos.

Monitoreo.

La dimensión de la documenta-
ción de las políticas y procedimien-
tos, dependerá del tamaño y ne-
cesidades de cada organización; 
sin embargo, independientemente 
del tamaño del ente, a todos se les 
aplican los conceptos antes men-
cionados. Si se analiza cada uno 
de éstos elementos observaremos 
que se venían realizando dentro del 
proceso de los trabajos, lo cual no 
puede ser considerado como sobre 
regulación sino, más bien, como un 
ordenamiento de verificación de lo 
que ya tenemos que permitirá al-
canzar el objetivo mencionado.

Conforme se han presentado los di-
versos acontecimientos, en la prác-
tica independiente crece la pre-

•

•

•

•

•

•C.P.C. Jorge Luis Hernández Baptista

Socio del despacho PricewaterhouseCoopers

jorge.l.hernandez@mx.pwc.com

La estrategia para 
aplicar controles de 

calidad ha cambiado, 
debido a los 

movimientos en las 
situaciones políticas, 

sociales y económicas
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ocupación de alcanzar 
mayores niveles de confort 
en las compañías, propo-
niéndose poseer, estable-
cer y aplicar estándares de 
calidad altos, tanto para 
sus productos o servicios 
como para sus empleados.

En los años venideros la 
calidad será envuelta en 
un ambiente de competiti-
vidad en el que los mejo-
res controles establecidos 

en los procedimientos llevarán a obtener los mejores 
resultados y a un mejor posicionamiento.

La búsqueda de la excelencia comprende un proceso 
que consiste en aceptar un nuevo reto cada día. Dicho 
proceso debe ser progresivo y continuo.

Toda aplicación de controles trae implícita diversas 
ventajas que, entre otras, son:

Se concentran esfuerzos organizacionales y proce-
dimientos efectivos.

Se obtienen mejoras en un corto plazo con resulta-
dos visibles y sustentables a largo plazo.

Se incrementa la productividad financiera y dirige 
a la organización hacia la competitividad, lo cual 
es de primordial importancia para las actuales or-
ganizaciones.

Contribuye a la toma de decisión y adaptación de 
los procesos a los avances tecnológicos que conlle-
ven al crecimiento de las empresas.

Se logra eliminar procesos repetitivos que puedan 
enviciar la información. 

Todos los elementos anteriores son muy importantes 
cuando se realizan auditorías.

Una breve descripción de los elementos del sistema de 
control de calidad y las políticas que se deben esta-
blecer se mencionan a continuación:

Requisitos profesionales.

Deben observarse los principios de independen-
cia, integridad, objetividad, confidencialidad y 
conducta profesional.

Competencia y habilidad.

El personal debe tener estándares técnicos y 
competencia profesional requeridos para cumplir 
sus responsabilidades.

•

•

•

•

•

•

—

•

—

Asignación

El trabajo debe ser asignado a personal que ten-
ga cierto grado de entrenamiento técnico y efi-
ciencia requeridos para las circunstancias.

Delegación.

Deberá haber dirección, supervisión y revisión 
del trabajo a todos los niveles para proporcio-
nar certeza razonable de que el trabajo efectua-
do cumple las normas de calidad adecuadas. 

Consultas.

Cada vez que sea necesario, se consultará dentro 
o fuera de la firma, con aquellos que tengan la 
experiencia y conocimientos apropiados.

Aceptación y retención de clientes.

Debe realizarse una evaluación de los clientes 
prospecto y una revisión sobre una base de da-
tos continúa de los clientes existentes y se consi-
derará la capacidad e independencia de la firma 
para dar el servicio al cliente en forma apropiada 
y la integridad de la administración del cliente.

La construcción sólida de controles de calidad debe 
llevar implícito: 

Persistencia.

Confiabilidad.

Eficacia.

Lo anterior significa adoptar 
una cultura de responsabili-
dad en la que el cumplimien-
to de normas y regulaciones 
sobre las que está basada la 
profesión sea nuestra priori-
dad. El camino es largo y el 
trabajo es intenso, pero otor-
gar un seguimiento a un con-
trol será siempre el sinónimo 
de efectividad.

Siempre, al ofrecer un servi-
cio, debemos tener en cuenta 
que en algún momento cada 
uno de nosotros hemos sido el 
cliente. Esa es la clave primor-
dial para saber cuál es la mejor 
forma de satisfacer al cliente.

En todo momento hay áreas de oportunidad, conside-
rando que existe una mejora continua. El primer paso 
es establecer o documentar su sistema de control de 
calidad. 

•

—

•

—

•

—

•

—

•

•

•

El sistema de control de 
calidad debe asegurar 

que la firma cumple con 
las normas profesionales 

y los requisitos legales 
para una auditoría

Otorgar un 
seguimiento 
al control 
de calidad 
será siempre 
sinónimo de 
efectividad
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Aspectos mínimos
A considerAr
en los controles de calidad de las firmas de
Contadores Públicos

Introducción

Mucho se ha hablado y especulado sobre los efectos económicos que han cau-
sado los colapsos financieros de empresas que se consideraban líderes en sus 
respectivas actividades. De la más reciente turbulencia financiera desconoce-

mos cuáles serán las consecuencias finales. De modo global, hemos presenciado la des-
aparición de empresas, instituciones financieras, firmas de auditores independientes y 
fortunas personales. Las respuestas a los colapsos y a las crisis han sido diversas y han 
oscilado desde el endurecimiento de la supervisión que llevan a cabo los reguladores 
hasta el establecimiento de Normas de Información Financiera (NIF) que, en algunos ca-
sos, parecen sólo para iluminados, sin dejar de mencionar el incremento de la responsa-
bilidad atribuida a los responsables del gobierno corporativo de las empresas. Por lo que 
hemos visto en meses recientes, parece que las medidas tomadas han sido insuficien-
tes. Me parece que, difícilmente, se podrá señalar a un sólo actor como responsable de 
lo que ha sucedido. A pesar de todo esto, en nuestro país los efectos no han sido de la 
magnitud que se ha experimentado en otras latitudes.

C . P. C .  B e n j a m í n  G a l l e g o s  P é r e z 

He preparado este artículo, tomando como punto de partida nuestra 
participación en la actividad económica del país como auditores 
independientes, para ref lexionar si sólo es necesaria la calidad en los 
trabajos de auditoría.
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Sin embargo, la conclusión anterior 
debe ser analizada con mucho de-
tenimiento por cada uno de los di-
ferentes actores que participan en 
la actividad económica de nuestro 
país, para identificar lo que hemos 
hecho bien en el pasado y asegu-
rarnos que en el futuro siga siendo 
así, y remediar lo que hemos hecho 
mal, antes de que tengamos que la-
mentarnos por no actuar. 

La responsabilidad que asumimos 
ante los usuarios de los estados fi-
nancieros sobre los cuales emiti-
mos una opinión, nace de las nece-
sidades de los diferentes usuarios 
para conocer e interpretar lo que 
ahí se refleja y lo que, sobre dichos 
estados financieros, expresamos en 
nuestra opinión. De la misma for-
ma, nace una responsabilidad ante 
terceros cuando, actuando como 
consultores en sistemas de infor-
mación, asesoramos en el diseño e 
implantación de un sistema de in-
formación; o cuando como aseso-
res en temas de interpretación de 
leyes fiscales y corporativas, emi-
timos una carta, expresando nues-
tra opinión sobre la interpretación 
que le damos a un tema fiscal en 
particular o los asesoramos en su 
defensa ante autoridades fiscales, 
o cuando, como asesores financie-
ros en la evaluación de proyectos 
de inversión, concluimos sobre la 
viabilidad de la inversión planeada, 
entre otros servicios.

Teniendo lo anterior en mente, la 
emisión de nuestra opinión es la 
conclusión de un proceso. Por lo 
tanto, la calidad del producto ter-
minado indudablemente depende de 
la calidad con la que se lleve a cabo 
cada una de las diferentes activida-
des en el proceso de la auditoría. Y 
también la calidad del producto final 
en cada uno de los otros servicios, 
depende de la calidad con la que se 
lleve a cabo cada una de las etapas 
en el proceso que nos lleva a entre-
gar el servicio solicitado. 

De lo anterior podemos concluir 
que: la calidad en una firma de 
Contadores Públicos no sólo es un 
tema de los que se dedican a la au-
ditoría, es un tema de toda la fir-
ma. Sin embargo, debemos reco-
nocer que las medidas de calidad 
implantadas para cada una de las 
funciones o servicios que presta 
una firma pueden ser de diferente 
magnitud, por lo cual es necesario 
que reflexionemos sobre la porción 
del sistema de control de calidad 
que le es común a todos y, en con-
secuencia, es aplicable a todas las 
funciones y líneas de servicio con 
que cuente una firma.

Elementos de un 
sistema de control de 
calidad en una firma

La complejidad de un sistema de 
control de calidad en una firma 
de contadores públicos depende-
rá en cierta medida del tamaño de 
la misma, pero fundamentalmen-
te por el compromiso con la cali-
dad que tenga(n) el(los) socio(s) 
que la lideren. Podríamos con-
cluir que no debería ser acepta-
ble que, argumentando costo de 
implantación o tamaño de la fir-
ma, se decida no contar con algu-
no de los elementos de un sistema 
de control de calidad o, en el peor 
de los casos, que no exista siste-
ma alguno.

Tomando como modelo los ele-
mentos establecidos en la Nor-
ma de Control de Calidad que la 
Comisión de Normas y Procedi-
mientos de Auditoría (CONPA) del 
IMCP sometió a auscultación du-
rante el segundo semestre del año 
pasado, comentaré más adelan-
te sobre ciertos aspectos a consi-
derar al implantar un sistema de 
control de calidad para una firma 
de contadores públicos. Los ele-
mentos del sistema propuesto son 
como sigue:

De la más reciente 
turbulencia financiera, 

desconocemos 
cuáles serán las 

consecuencias finales



24 | Contaduría Pública    www.imcp.org.mx

Responsabilidad de los líderes de la firma sobre el 
control de calidad en la misma.

Requerimientos éticos relevantes.

Aceptación y continuidad de la relación con clien-
tes y trabajos específicos.

Recursos humanos.

Ejecución de los compromisos.

Monitoreo.

Aspectos a considerar durante la 
implantación de los elementos de 
un sistema de control de calidad en 
una firma de Contadores Públicos 

Responsabilidad de los líderes de la firma sobre el 
control de calidad en la misma. En una firma, como 
en una familia, los miembros más jóvenes aprenden 
en buena medida del ejemplo de sus superiores. En 
consecuencia, los líderes de la firma son los principa-
les responsables de que los trabajos que se realizan 
cumplan con los estándares de calidad establecidos. 
Para tal efecto, los líderes deben asegurarse que exis-
tan políticas y procedimientos diseñados para promo-
ver una cultura basada en el reconocimiento de que la 
calidad es esencial al realizar un trabajo. 

En este sentido, es nece-
sario que los mensajes y 
las acciones de los líde-
res de la firma demuestren 
que la calidad está al mis-
mo nivel que los objetivos 
económicos, que ningu-
no de los dos está por en-
cima del otro. Aquí es ne-
cesario preguntarse: ¿qué 
dicen los estatutos socia-
les de la firma respecto 
a la calidad? ¿Existe y se 
documenta la evaluación 
de calidad de los socios y 
gerentes de la firma? ¿Se 

puede demostrar compromiso con la calidad cuando 
en la estructura de la firma no aparece un responsa-
ble de la misma? ¿Se toma en cuenta, en las promo-
ciones y compensaciones de los colaboradores y so-
cios, los trabajos que no reunieron los requisitos de 
calidad establecidos? ¿Sólo se compensa mejor a los 
que obtienen los mejores resultados económicos? ¿El 
cumplimiento con los programas de aprendizaje es to-
mado en cuenta cuando se evalúa el desempeño y se 
otorgan promociones y compensaciones?

•

•

•

•

•

•

Los mensajes y acciones que fomentan la cultura de 
calidad son aquéllos donde se reconocen y recompen-
san los trabajos efectuados con calidad. Los mensajes 
se envían mediante las sesiones de aprendizaje, en jun-
tas, pláticas formales e informales, etc. Estos mensa-
jes quedan evidenciados en los materiales de los cur-
sos de aprendizaje, en las evaluaciones que se llevan a 
cabo para cada uno de los miembros de la firma, en la 
memoranda que resume las conclusiones de las juntas, 
etc. Además, es necesario que se asigne a algún miem-
bro de la firma al desarrollo, documentación y soporte 
de las políticas y procedimientos de control de calidad. 
Los líderes de la firma deben asegurarse que las políti-
cas y procedimientos de calidad se comunican y están 
accesibles a todos los miembros de la firma.

Requerimientos éticos relevantes

Sin duda alguna, el cumplimiento con los postulados 
básicos del Código de Ética Profesional, emitido por 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), 
es la base sobre la que descansa la imagen del Conta-
dor Público en nuestro país. Como se establece en el 
mismo, la razón por la cual los Contadores Públicos se 
impusieron un Código de Ética fue para dar a conocer 
que la profesión vive y actúa dentro de la ética. Como 
bien se señala en la introducción a nuestro Código de 
Ética, no sólo es una guía para la acción moral, sino la 
manifestación de nuestra intención de servir a la so-
ciedad con lealtad y diligencia y de respetar a nuestra 
profesión, lo cual se materializa mediante el cumpli-
miento de los principios en él establecidos.

No estaría completo un sistema de control de calidad 
de una firma si dicho sistema no contemplara, en for-
ma clara e inequívoca, que el cumplimiento con las 
normas establecidas en el Código de Ética es una res-
ponsabilidad de todos y cada uno de los miembros de 
la misma. Por supuesto, el sistema de control de ca-
lidad también debe contemplar el cumplimiento con 
cualquier otro requerimiento ético establecido en las 
leyes o los reglamentos que afecten nuestra actua-
ción. Como lo señalo al principio, las crisis que hemos 
presenciado durante los últimos años han dado lugar 
a diferentes respuestas y es ahora común que encon-
tremos en las normas, leyes, los reglamentos o las dis-
posiciones reguladoras, requisitos que no son unifor-
mes entre sí; por ejemplo, la rotación del socio a cargo 
de una auditoría: si aplicamos normas de auditoría ge-
neralmente aceptadas en México no existe requisito 
de rotación; en cambio, para efectos de las empre-
sas públicas, la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res (CNBV) requiere que el socio a cargo se rote cada 
cinco años. Lo mismo sucede con los requisitos de in-
dependencia: son diferentes las reglas si una empre-
sa mexicana tiene registradas sus acciones en el New 
York Stock Exchange o en la Bolsa Mexicana de Valo-

Los líderes de la firma 
son los responsables 

de que los trabajos 
cumplan con los 

estándares de calidad 
establecidos
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res (BMV), o si esta misma empresa no estuviera regis-
trada en ninguna de las bolsas mencionadas. Lo antes 
aludido sólo ejemplifica lo complejo que se ha vuelto 
la profesión y el reto que implica establecer y mante-
ner un sistema de control de calidad en una firma.

Ahora bien, el sistema de control de calidad de una firma 
no debe contemplar sólo el cumplimiento con el Código 
de Ética u otros ordenamientos y quedarse en la etapa 
de un buen deseo. Un sistema de control de calidad debe 
contar con un responsable de ética, el cual debe tener 
la suficiente experiencia y contar con el respeto de los 
miembros de la firma, además de poder tener acceso a 
los líderes de la misma, ya sean el director general o el 
consejo de administración o cualquiera que sea la deno-
minación de los órganos de gobierno de la firma.

Es recomendable que el responsable de ética prepa-
rare un código de conducta, en el cual se resuman las 
normas éticas de nuestro código y de las leyes, re-
glamentos y disposiciones reguladoras, así como de 
cualquier otro principio ético que tenga establecido la 
firma. Desde luego, es necesario que el código de con-
ducta sea aprobado por el órgano de gobierno de la 
firma. Deben existir los procesos necesarios dentro del 
sistema de control de calidad de la firma que aseguren 
una clara comunicación entre el director general y los 
miembros de la misma, conocer la existencia del códi-
go y las actividades que se llevarán a cabo para fami-
liarizarse con su contenido.

Quizá la mejor forma de que el responsable de ética 
logre que los miembros de la firma se familiaricen con 
el contenido de dicho código de conducta, sea me-
diante la elaboración de un programa de aprendizaje 
que tenga el carácter de obligatorio para todos y, en el 
cuál, al final se evalúen los conocimientos adquiridos.

Dentro de ese código de conducta es necesario que 
se incluyan las políticas y procedimientos necesarios 
para asegurarse del cumplimiento de los requisitos de 
independencia; se sugiere que se incluyan ejemplos de 
situaciones que pueden poner en peligro dicha inde-
pendencia y, en su caso, la forma de establecer salva-
guardas o procesos que minimicen dicha amenaza. A 
los miembros de la firma debe quedarles claro en qué 
situaciones no se cumple con las políticas de indepen-
dencia y a quién deben recurrir para tratar de resol-
verlo. La obtención y conservación durante un periodo 
de confirmaciones anuales de independencia es una de 
las políticas y procedimientos que deberán establecer-
se en el sistema de control de calidad de la firma.

El responsable de ética deberá asegurarse de que en 
dicho código se incluyan las políticas que delimiten las 
sanciones a que se harán acreedores quienes incum-
plan con su contenido.

A continuación, proporciono un par de ejemplos de 
principios éticos que se pueden incluir en dicho códi-
go de conducta:

Somos objetivos cuando formamos nuestras opinio-
nes o proporcionamos asesorías.

No permitimos que prejuicios, conflictos de in-
terés o influencia indebida de terceros estén por 
encima de nuestro juicio profesional.

Enfrentamos las diferencias de opinión y las ma-
nejamos en forma constructiva y profesional.

Tratamos a nuestros colegas con cortesía, respeto y 
en forma justa.

Entendemos el impacto que nuestro comporta-
miento tiene en nuestra firma, nuestros colegas y 
la sociedad y siempre trabajamos para tomar una 
acción responsable.

Fomentamos y valuamos la diversidad de la gen-
te, puntos de vista, talentos y experiencia que te-
nemos en nuestra firma.

Somos justos en nuestro comportamiento y nues-
tras políticas promueven la igualdad de oportuni-
dades para todos.

Aceptación y continuidad de la relación 
con clientes y trabajos específicos

Hasta el punto anterior sólo he hablado de lo que la 
firma deberá hacer para que los miembros de la mis-
ma cumplan con su sistema de control de calidad; sin 
embargo, tal como sucede en las empresas, el sistema 
de control de calidad de una firma no sólo debe con-
templar lo que sucede dentro de la misma, sino que 
también debe contemplar lo que viene de fuera y, en 
este último caso, nos referiremos a los clientes actua-
les o potenciales. Desde luego, nunca es mal recibida 
la oportunidad de seguir atendiendo a un cliente ac-
tual o de poder iniciar la prestación de servicios a uno 
nuevo pero, como en todo negocio, proceder con cau-
tela nos ahorrará dolores de cabeza.

El sistema de control de calidad de una firma deberá 
dar respuesta a las siguientes preguntas relacionadas 
con la aceptación y continuidad de clientes y trabajos: 
¿cómo nos aseguramos de que los socios y el personal 
profesional tienen los conocimientos, experiencia, ca-
lificaciones y tiempo necesarios para prestar los ser-
vicios solicitados? ¿Podremos seguir cumpliendo con 
los requerimientos éticos relevantes? ¿Hemos llevado 
a cabo una cuidadosa evaluación de los riesgos aso-
ciados con el cliente o trabajo solicitado?

Como en otras disciplinas del saber humano, nuestra 
profesión ha evolucionado del conocimiento general 

•

—

—

•

—

—

—
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al conocimiento especializado y esto lo comprobamos 
cuando vemos las diferentes funciones que pueden te-
ner una firma y las tan variadas líneas de negocio que 
cada una de esas funciones tiene. Sin embargo, no 
siempre las firmas deciden incorporar todas las líneas 
de servicio por lo que su modelo de negocios se en-
foca en la especialización. Cualquiera que sea el mo-
delo que siga la firma, las políticas y procedimientos 
de su sistema de control de calidad le deben permi-
tir identificar desde un inicio si efectivamente cuen-
ta con los conocimientos, experiencia, calificaciones y 
tiempo para prestar los servicios solicitados, antes de 
que sea tarde para declinar la oportunidad. 

El sistema de control de calidad debe permitir llevar 
registros de asignaciones y cursos, por especializa-
ción, a los que ha asistido cada miembro de la fir-
ma, de modo que se pueda evaluar si se cuenta con 
los conocimientos y experiencia requeridos. De la mis-
ma forma, el sistema de control de calidad debe per-
mitir conocer las cargas de trabajo de cada uno de los 
miembros, para concluir si se cuenta con la disponibi-
lidad de tiempo que les permita llevar a cabo el trabajo 
sin menoscabo de la calidad en otras asignaciones.

En el elemento anterior nos referimos al cumplimien-
to con requerimientos éticos relevantes, visto desde 
la perspectiva del pasado. En este elemento el cum-
plimiento con los requerimientos éticos relevantes lo 
tenemos que ver hacia el futuro: la pregunta clave a 
hacerse es ¿Podremos cumplir con los requerimien-
tos éticos relevantes? Aquí es nuevamente necesaria 
la participación del responsable de ética, ya que de-
berá asegurarse que ha diseñado procedimientos me-
diante los cuales él y los miembros de la firma que se 
considere apropiado puedan identificar, por ejemplo, 
conflictos de interés o independencia antes de acep-
tar un nuevo cliente o trabajo. El procedimiento puede 
ser tan complejo como diseñar un sistema que infor-
me en tiempo real a todos los socios y gerentes de to-
das las funciones y de todas las oficinas, respecto del 
servicio que se pretende prestar, para que si existe al-
gún posible impedimento se informe de inmediato, o 
tan simple como circular la información en un papel 
entre un número reducido de miembros. Lo importan-
te es que exista, se documente y se conserve para fu-
turas aclaraciones.

La evaluación del riesgo asociado con un cliente es 
una actividad constante. En consecuencia, el sistema 
de control de calidad de la firma debe incluir políticas 
y procedimientos mediante los cuales se identifique y 
documente la evaluación de los factores que pueden 
influir en el riesgo asociado a un cliente o trabajo ya 
sea nuevo o recurrente. Los factores a considerar pue-
den ser los siguientes:

Características e integridad de la gerencia.

Estructura de la organización y de la gerencia.

Naturaleza del negocio.

Ambiente de negocios.

Resultado financiero.

Relaciones de negocio y partes relacionadas.

Conocimiento y experiencia anterior.

Me parece que es claro el objetivo que se persigue al 
incluir dentro de las políticas y procedimientos del sis-
tema de control de calidad de una firma los factores 
que pueden afectar la evaluación del riesgo asociado 
al cliente: no asociarnos con el cliente equivocado. 

Recursos humanos

En innumerables ocasiones manifestamos que en adi-
ción a los clientes el principal activo de una firma de 
contadores públicos es su personal. Por lo anterior, es 
necesario que el sistema de control de calidad de una 
firma incluya políticas y procedimientos mediante los 
cuales los siguientes asuntos relacionados con el per-
sonal estén contemplados (las preguntas deberán ser 
respondidas mediante la inclusión de políticas y pro-
cedimientos):

Reclutamiento.

¿Quién es el responsable?

¿Dónde y cómo se lleva a cabo?

¿Quién entrevista?

¿Quién prepara y aplica los exámenes de selec-
ción?

¿Quién aprueba la selección?

Evaluaciones de desempeño

¿Quién es responsable del desarrollo y manteni-
miento del modelo de evaluación?

¿Con que periodicidad se deben efectuar las eva-
luaciones?

¿Qué sucede cuando se obtiene una evaluación 
por debajo de lo requerido?

¿Cómo se establece el vínculo entre la evaluación 
y las capacidades, competencia, desarrollo, pro-
moción y compensación?

Capacidades, competencia, desarrollo profesional, 
promoción y compensación

¿Cómo se desarrollarán las aptitudes de los miem-
bros de la firma?

•

•

•

•

•

•

•

•

—

—

—
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¿Existen planes formales de aprendizaje que indi-
quen requerimientos mínimos por año?

¿Se desarrollarán interna o externamente los pro-
gramas?

¿Qué sucede cuando alguien no cumple con los 
programas de aprendizaje?

¿Existen modelos mínimos de competencia por 
nivel de experiencia?

¿Se utiliza algún modelo para planear el desarro-
llo del personal?

¿Contempla habilidades diferentes a las técni-
cas?

¿Existen políticas claras para las promociones?

¿Existen tabuladores de sueldos donde se reco-
nozca que en el mismo nivel pueden existir dife-
rentes grados de experiencia?

Necesidades de personal

¿Existen planes formales de sucesión?

Como se puede apreciar, la administración de los re-
cursos humanos es también un elemento fundamen-
tal del sistema de control de calidad de una firma, que 
requiere la utilización de especialistas en la materia 
acordes con la importancia que el recurso humano tie-
ne para la misma.

Ejecución de los compromisos

El quinto elemento de un sistema de control de cali-
dad contempla la inclusión de políticas y procedimien-
tos relacionados con la forma en la que se deben eje-
cutar los trabajos, de modo tal que se asegure que se 
hacen uniformemente y con calidad.

A manera de ejemplo pensemos en una firma que sólo 
se dedica a efectuar estudios de precios de transfe-
rencia: nuevamente, por medio de preguntas, deduz-
camos qué debe contener su sistema de control de ca-
lidad referido a este elemento:

¿Debería tener un manual de operación?

¿Debería dicho manual incluir el formato o formatos 
de los reportes que se emiten?

¿Referencias a las bases de datos que se deben uti-
lizar?

¿Políticas para utilizar herramientas específicas 
para ciertas circunstancias?

¿Incluir los diferentes métodos que se pueden utili-
zar y en qué circunstancias?

—

—

—

—

—

—

—

—

•

—

•

•

•

•

•

¿Políticas para la utilización de papeles de trabajo 
estandarizados?

¿Establecer requisitos mínimos de supervisión?

¿Procedimientos para controlar y reportar el tiempo 
invertido en la ejecución del trabajo?

¿Incluir políticas a seguir para efectuar consultas 
internas o a especialistas externos y la forma de do-
cumentarlas?

¿Procedimientos a seguir cuando existen diferencias 
de opinión y la forma de documentarlas?

¿Contemplar políticas para efectuar revisiones de 
calidad del trabajo efectuado antes de que se entre-
guen los reportes?

¿Políticas de archivo y retención de los papeles de 
trabajo que se utilizaron para documentar el repor-
te emitido?

Es innegable que la existencia de políticas y proce-
dimientos que contribuyen a la estandarización de la 
forma en la que se ejecutan los trabajos de una firma 
ayudará a que los mismos se realicen con la calidad 
que desean sus líderes.

Monitoreo

Este es el elemento que la mayoría de nosotros no 
queremos que se lleve a cabo, ya sea porque nos toca 
representar el rol de víctima en la mayoría de los ca-
sos (cuando somos seleccionados para ser revisados) 
o de verdugo, en las menos (cuando somos seleccio-
nados para ser revisores); sin embargo, es el que cierra 
el círculo de la calidad. 

Las políticas y los procedimientos, que debe incluir el 
sistema de control de calidad, referente al último ele-
mento, están relacionadas con lo siguiente:

¿Quién es responsable del monitoreo del sistema de 
control de calidad?

¿Cómo obtenemos una evaluación respecto al cum-
plimiento con las normas profesionales y el cumpli-
miento con las leyes y reglamentos que afectan nues-
tra actuación?

¿Evaluamos periódicamente el diseño e implementa-
ción del sistema de control de calidad?

¿A quién se reporta el resultado del monitoreo del 
sistema de control de calidad?

¿Quién es responsable de preparar los planes de ac-
ción para subsanar las debilidades identificadas?

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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¿Quién y con qué periodicidad debe dar seguimien-
to a los planes de acción diseñados para subsanar de-
bilidades?

¿Cuáles son las consecuencias de incumplimiento con 
los planes de acción?

¿Cuál es el alcance que se le dará a la revisión en tér-
minos de trabajos, socios y gerentes revisados?

¿Cuáles son los criterios para la selección de reviso-
res?

¿Cuáles son los criterios para la selección de los tra-
bajos que serán revisados? 

¿Son predecibles dichos criterios?

¿Cuál es el procedimiento a seguir si existen diferen-
cias de opinión entre el revisor y el revisado?

¿Cómo se deben documentar las revisiones?

¿Por cuánto tiempo se debe mantener la documen-
tación?

¿Existen guías o procedimientos para que los resulta-
dos del monitoreo del sistema de control de calidad 
formen parte de los procesos de evaluación, desarro-
llo profesional y compensación del personal?

¿Cuáles son los procedimientos a seguir cuándo exis-
ten quejas de terceros o del personal por incumpli-
miento con normas profesionales, leyes o reglamen-
tos que afectan nuestra actuación profesional?

Sin lugar a dudas, el diseño y mantenimiento de un sis-
tema de control de calidad en una firma no es una tarea 
fácil y exenta de costos, al deducir lo que es necesario 
emprender por lo arriba descrito. Requiere el compro-
miso de los líderes de la firma para asignar recursos hu-
manos y materiales y la adhesión de cada uno de los 
miembros a una cultura de calidad. 

La calidad atañe a todos los Contadores Públicos que 
nos dedicamos a la prestación de servicios, por medio 
de una firma. La sociedad y los demandantes de nues-
tros servicios, independientemente de nuestra especia-
lización, esperan y confían en que los realicemos con 
calidad. Los jóvenes recién egresados de las universida-
des se incorporan a las firmas con el propósito de ad-
quirir experiencia y conocimientos de calidad.

Conclusión

Tenemos ante nosotros un reto importante: adecuar-
nos a los nuevos tiempos que demandan un compro-
miso inequívoco con la calidad, imponiéndonos los 
procesos que corroboren dicho compromiso o alguien 
nos obligará a hacerlo. 

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Folio 19/2008-2009. La Vicepresidencia de Fiscal del IMCP informa 
que el pasado 16 de enero de 2009, el SAT dio a conocer en su página 
de Internet el Anteproyecto del Anexo 8 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, el cual contiene la tarifa aplicable a pagos provisiona-
les, tarifas aplicables a retenciones y tarifa para el cálculo del impuesto 
correspondiente al ejercicio 2008.

Folio 20/2008-2009. La Vicepresidencia de Fiscal del IMCP median-
te la Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad Social 
(CROSS), con base en el convenio de difusión celebrado con el Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFO-
NAVIT), da a conocer el comunicado mediante el cual, la Gerencia de 
Fiscalización de la Subdirección General de Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT, mediante oficio SGRF/GF/0139/09, de fecha 19 de ene-
ro de 2009, solicitó que difundiéramos a la membrecía, que se otorgó 
una tercera prórroga para presentar el Dictamen para efectos del IN-
FONAVIT, por medio del SICOP.

Folio 21/2008-2009. La Vicepresidencia de Fiscal del IMCP median-
te la Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad Social 
(CROSS), con base en el convenio de difusión celebrado con el Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA-
VIT), da a conocer el comunicado mediante el cual, la Subdirección 
de Recaudación Fiscal del INFONAVIT, explica la situación actual del 
SICOP. Las autoridades nos informan que debido a la problemática 
que han enfrentado para estabilizar su infraestructura tecnológica, ha 
sido necesario emitir nuevas versiones del SICOP-SMART.

Folio 22/2008-2009. Convocatoria a la Segunda Junta de Gobierno 
2008-2009, emitida por el C.P.C. Víctor Manuel Prieto Gastélum, Se-
cretario del Comité Ejecutivo Nacional 2008-2009.

Folio 23/2008-2009. La Vicepresidencia de Fiscal del IMCP infor-
ma que el pasado 4 de febrero de 2009, el SAT dio a conocer en su 
portal electrónico, el comunicado mediante el cual les recuerda a las 
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles, que el plazo 
para presentar el aviso electrónico, donde declaren que cumplen con 
los requisitos y obligaciones fiscales  para continuar con el carácter 
de donataria autorizada durante 2009, venció el 28 de febrero de los 
corrientes.

Folio 24/2008-2009. La Vicepresidencia de Fiscal del IMCP informa 
que el pasado 4 de febrero de 2009, el SAT dio a conocer en su portal 
electrónico, el comunicado mediante el cual señala que a partir del 16 
de febrero de 2009, el aviso de compensación, así como la documenta-
ción correspondiente, podrán presentarse por medio de Internet.

Folio 25/2008-2009. El pasado 19 de enero de 2009, el Instituto Mexi-
cano de Contadores Públicos, A.C., y la empresa Hoteles Camino 
Real, renovaron su convenio de colaboración. Dicho convenio, tiene 
como objetivo principal el otorgamiento de tarifas preferenciales por 
concepto de hospedaje, por parte de esa empresa, para los socios y 
personal administrativo de cada una de las federadas.

Comunicados de la
Presidencia
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reacciones
Relativas al control de calidad en el trabajo de auditoría

Los últimos 10 años no han sido fáciles para las firmas de auditores, ya que en el 
mercado se han presentado diversos escándalos financieros que han llevado a los 
entes reguladores a reaccionar en la creación de leyes y normas que han afectado 

de manera importante el actuar de los auditores.

Derivado de lo anterior, las firmas auditoras internacionales han fortalecido los contro-
les que aseguran la calidad e independencia de su trabajo profesional, destinando gran-
des recursos mundiales al entrenamiento, administración de riesgos y calidad de los ser-
vicios que ofrece.

Asimismo, las firmas determinaron la necesidad de diversificar las áreas de especializa-
ción de la auditoría, concentrándose en la creación de diversos departamentos de ase-
soría. No hace muchos años, una auditoría requería sólo la participación de especialis-
tas de impuestos y de auditoría.

Las f irmas, antes de los escándalos f inancieros, ya contaban con 
controles para asegurar la calidad de los informes emitidos, los cuales 
abarcaban revisiones al trabajo de auditoría por equipos internacionales 
establecidos por las propias f irmas, revisiones de informes por un 
segundo socio antes de su emisión y la incipientemente creación de 
un departamento de consultas nacionales para ayudar a los equipos 
de trabajo en temas contables y de auditoría complejos. 

C . P. C .  P a u l  S c h e r e n b e r g  G ó m e z
C . P. C .  D a v i d  B a r r a g á n  A r t e a g a
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En la actualidad, una firma audito-
ra requiere un equipo multidiscipli-
nario que incluye, entre otros, es-
pecialistas en:

Impuestos. 

Actuaría.

Finanzas.

Mercados financieros.

Sistemas de información.

Adquisición de negocios.

Entidades financieras.

La gama de especialistas y ser-
vicios se ha diversificado en for-
ma importante, así como el nivel 
de operaciones tan complejas que 
se pueden encontrar en las empre-
sas lo amerita. Contar con un equi-
po multidisciplinario disminuye en 
gran medida el riesgo de auditoría 
para una firma.

Por otro lado, se hace muy nece-
sario el contar con un sistema efi-
caz que detecte, antes de prestar 
un servicio de auditoría, cualquier 
conflicto de interés e independen-
cia, no sólo en el país, sino en el 
mundo. Lo anterior, ha permitido el 
desarrollo de sistemas de verifica-
ción de conflictos de interés y de 
independencia internacional, en el 
que en pocos minutos se pueda in-
vestigar con precisión mundial si 
una propuesta de servicios plan-
tea un conflicto de interés o de in-
dependencia hacia la firma audito-
ra. Debemos recordar que algunos 
clientes de una firma auditora pue-
den ser compañías transnaciona-
les que son auditadas en el mundo 
por una misma firma. Esto es parte 
fundamental del control de calidad 
ligado a un asunto de ética e inde-
pendencia.

Otro de los aspectos de mayor pre-
ocupación para una firma de au-
ditores es el proceso de evalua-

•

•

•

•

•

•

•

ción, aceptación y retención de sus 
clientes. Las firmas, hoy más que 
nunca, están preocupadas por se-
leccionar a sus clientes y han re-
accionado, desarrollando sistemas 
mundiales en línea que ayudan a 
sus profesionales a documentar di-
cho proceso, el cual incluye diver-
sa información a ser analizada; tal 
es el caso de los análisis de razones 
financieras y factores de control 
interno de sus clientes, factores 
políticos y sociales, estilo de ad-
ministración de la empresa, análi-
sis de información disponible en los 
medios masivos de comunicación, 
entre otros. Este proceso conlleva 
también una revisión, evaluación y 
autorización por parte de diferen-
tes niveles dentro de una organi-
zación antes de que una firma de 
auditores pueda aceptar un nuevo 
cliente o continuar prestando ser-
vicios a un cliente. 

El dinamismo de la actividad eco-
nómica internacional y la emisión 
de nuevas normas contables y de 
auditoría han llevado a las firmas 
de auditores a fortalecer y ampliar 
sus departamentos de consultas 
nacionales, así como el incremen-
to en la interacción de profesiona-
les a nivel internacional, intercam-
bios de profesionales y el contar 
con personal profesional especia-
lizado en temas complejos a nivel 
mundial. 

La estructura de una firma de au-
ditores en relación con la adminis-
tración de riesgos abarca asuntos 
de:

Práctica profesional.

Riesgo sobre temas de ética e in-
dependencia.

Riesgo de aceptación, evaluación 
y continuidad de un cliente.

Por lo mismo, las estructuras re-
quieren de una administración tri-
partita, lo que lleva a contar con 

•

•

•

Una firma 
auditora requiere 

de un equipo 
multidisciplinario 

que incluye, entre 
otros, especialistas 

en impuestos, 
actuaría, finanzas 

y mercados 
financieros

C.P.C. Paul Scherenberg Gómez

Director de Auditoría Segmento Financiero

KPMG

scherenberg.paul@kmpg.com.mx



32 | Contaduría Pública    www.imcp.org.mx

profesionales especializa-
dos en estas tres grandes 
áreas de riesgo. Estas áreas 
de administración de ries-
gos también abarcan acti-
vidades preventivas y co-
rrectivas por parte de la 
firma de auditores.

Sin duda, un área muy im-
portante para una firma 
de auditores es la admi-
nistración de la confidencialidad y privacidad de la 
información de sus clientes, por lo que las firmas han 
invertido recursos en sistemas para el control de la 
seguridad informática, archivos electrónicos de infor-
mación del cliente, políticas y sistemas para el res-
paldo de información electrónica y de documentos de 
clientes, así como administración sobre la vulnerabi-
lidad de sistemas (protección contra virus, espionaje, 
violación de sistemas y controles de acceso a sistemas). 

Como todos sabemos, en épocas recientes se han in-
tensificado los requerimientos de reporte bajo Nor-
mas Internacionales de Información Financiera (IFRS, 
por sus siglas en inglés) y con los principios estado-

unidenses (US GAAP). Lo anterior, ha 
llevado a las firmas a preocuparse, cada 
día más, del entrenamiento de sus pro-
fesionales en estas normatividades, in-
virtiendo recursos en entrenamiento 
que, sin duda, plantea bastantes retos 
de logística y, por supuesto, en la selec-
ción de profesionales que cuenten con 
las habilidades necesarias para que sean 
ellos los que participen en esas audito-
rías, reduciendo el riesgo y mejorando 
la calidad de los resultados de auditoría. 
En la actualidad, las firmas se encuen-
tran preparándose para que todos sus 
profesionales estén al día con las Nor-

mas Internacionales de Información Financiera que 
invariablemente serán usadas en México, siguiendo 
el proceso de convergencia planteado por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Nor-
mas de Información Financiera (CINIF).

Un proceso que se ha intensificado de manera expo-
nencial es, sin lugar a dudas, el número de revisiones 
de calidad internacionales por parte de las firmas au-
ditoras, ampliando el alcance de trabajos revisados 
en el mundo; lo anterior, proviene de las exigencias 
de organismos internacionales; en particular, el Pu-
blic Company Accounting Oversight Board (PCAOB), el 
cual ha intensificado las revisiones de auditorías de 
clientes Securities and Exchange Commission (SEC) en 
el mundo y en Latinoamérica.

Todas estas actividades 
implican un proceso de 
comunicación muy impor-
tante hacia los profesiona-
les que integran las firmas. 
La políticas para adminis-
tración de riesgos, actuar 
profesionalmente, los pro-
cedimientos de consulta y 
de normatividad se dan a 
conocer utilizando siste-
mas de comunicación y de 

información al personal, tales como medios electróni-
cos, intranet local, el cumplimiento con confirmación 
de independencia de todos los profesionales, cursos y 
tele-conferencias, los cuales son necesarios para dar 
a conocer todas estas políticas a los profesionales que 
integran las firmas.

Si bien es cierto que se han implementado procesos 
para la revisión de la calidad de las auditorías que 
realizan, también se efectúan revisiones internacio-
nales y nacionales de controles generales operativos 
y de administración de riesgo, las cuales son exten-
sas y abarcan pruebas de eficacia operativa de con-
troles. Todas estás revisiones conllevan un proceso de 
seguimiento internacional, que en algunos casos dura 
varios meses.

En el último trimestre de 2008 se ha incrementado la 
inestabilidad económica internacional. Por lo mismo, 
los reguladores internacionales una vez más reacciona-
ron hacia las empresas del sector financiero y las que 
utilizan instrumentos financieros derivados, imponien-
do mayores restricciones en la selección de clientes, 
coberturas que utilizan, y en el análisis de los produc-
tos que ofrecen; esto tendrá un efecto en la contabi-
lidad de dichas empresas, propiciando nuevas normas 
de información financiera y de normas sobre la actua-
ción de los auditores externos, por lo que los controles 
de calidad de las firmas se seguirán fortaleciendo en 
los próximos años.

Como se ha apreciado en los últimos diez años, el con-
trol de calidad para firmas auditoras implica un cam-
bio constante. La creación de los controles necesarios 
que aseguren una administración de riesgos adecua-
da y que permitan cumplir con las leyes y regulaciones 
impuestas por los organismos nacionales e internacio-
nales son una prioridad para las firmas auditoras. La 
tarea no es fácil, sobre todo si hablamos de los recur-
sos que se deben destinar y los controles que se deben 
crear para responder a estos retos, pero las firmas au-
ditoras están seguras de que estos pasos asegurarán 
su supervivencia. 

Algunos clientes de 
una firma auditora 

pueden ser compañías 
transnacionales que son 
auditadas en el mundo 
por una misma firma

Los controles 
de calidad 

de las firmas 
se seguirán 

fortaleciendo 
en los próximos 

años
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¿preventivos
o correctivos?
Controles de calidad para las firmas

Si nos dieran a elegir, respecto a las responsabi-
lidades en el ejercicio de una profesión; por un 
lado, estaríamos obligados a establecer contro-

les de calidad preventivos, y, por otro, exigiríamos el 
trabajo coordinado de las autoridades gubernamenta-
les, profesionales y sociales, entre otras. Sin embargo, 
en los casos donde dichos controles se violenten, éstos 
deben ejercer su fuerza como correctivos, pues estas 
responsabilidades llegan a ser desvirtuadas por el uso 
inadecuado de los llamados errores humanos o invo-
luntarios, los cuales implican un gran número de per-
juicios, ya sea en aspectos materiales o en la calidad 
de vida, inclusive, causar pérdida de la misma.

Negligencias médicas. 
Algunas imprudencias que se 
pudieron prever y evitar

Por citar algo, una madre siempre procura una vida 
normal para su hijo; sin embargo, la imprudencia del 
doctor que la atendió en el parto, ocasionó lesiones 
graves en el bebé, ahora un adulto de 20 años, las cua-
les le provocaron daño cerebral y retraso en el apara-
to psicomotor. Todo se atribuyó a un error humano, 
¿cuántos bebés y madres han vivido estas deficien-
cias? Los médicos aseguran que la medicina no es una 
ciencia exacta, por lo tanto, es nuestro derecho obte-
ner una segunda opinión y exigir toda la información 
disponible. 

Los errores han existido siempre, en este sentido los 
hospitales se involucran cada vez más en establecer 

para destacar la importancia de los controles de calidad en las f irmas de 
contadores públicos —con un enfoque preventivo o correctivo de nuestra 
responsabilidad ante la sociedad en su conjunto—, cuando expresamos 
una opinión profesional, debemos comparar esta responsabilidad con 
la que exigimos como miembros de la propia sociedad ante el ejercicio 
de otras profesiones.

C . P. C .  E r n e s t o  C a s t a ñ e d a  M e r i n o

las medidas necesarias para eludir los casos de daños 
irreparables o infecciones graves en sus pacientes, las 
cuales pudieron haberse evitado con las previsiones 
necesarias de una atención correcta.

Es decir, los errores e imprudencias se presentan en 
cada una de las actividades humanas y seguirán pre-
sentándose, lo importante es reducir aquéllas que nos 
avergüencen como profesión.

Algunas expresiones que escuchamos de los clientes, 
se refieren a que ya no reciben, por parte de los socios 
responsables, el trato personal que el ejercicio de la 
profesión requiere ni el tiempo necesario para involu-
crarse y aportar recomendaciones interesantes y pro-
ductivas, en beneficio de las empresas y de sus propie-
tarios en general.

En la actualidad, algunos profesionales desprecian el 
trabajo a detalle, el cual es necesario para conocer a 
fondo los problemas cotidianos de los clientes, dejando 
a los niveles medios de supervisión, las responsabilida-
des para las que, desgraciadamente, no se encuentran 
del todo capacitados. Por ello, debemos asegurarnos 
de que todo el personal profesional que interviene en 
la revisión, esté involucrado con los objetivos genera-
les y específicos, y de que conoce toda la información 
importante relacionada con la empresa, es decir, no 
asumir que todo mundo sabe lo que necesita saber.

Lo anterior, lleva a redefinir si el tiempo que dedicamos 
a los clientes se está aprovechando eficientemente en 
su beneficio, si estamos ofreciendo resultados equita-
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tivos a los honorarios facturados, 
así como si se están alcanzando los 
objetivos para los que fuimos con-
tratados, o bien, si hemos cumpli-
do con sus propias expectativas o 
si las hemos excedido.

Además, debemos respetar el ejer-
cicio de la profesión y a los clien-
tes directos e indirectos, así como 
estar seguros de que nos hemos 
conducido con profesionalismo, 
ante los usuarios, en el resultado 
de nuestro trabajo. Quizá hemos 
incurrido en una falta de análisis, 
de respeto profesional, de espíritu 
de servicio y de comunicación con 
nuestros clientes, lo cual ha provo-
cado el anhelo de los interesados 
por volver a contar con ese profe-
sional cercano a la familia, el ami-
go, confidente y consejero, que al-
guna vez fuimos.

Como dice un dicho, lo único segu-
ro es que “se cometen más errores 
por falta de examen que por igno-
rancia”. Por ello, estamos obligados 
a identificar y cuantificar, en los 
resultados de la empresa, el efecto 
que resulta de los errores e inefi-
ciencias, tanto en el presente como 
en el futuro, así como en cada uno 
de los usuarios de la información 
que se respalda con nuestra fir-
ma, evitando cualquier interpreta-
ción equivocada en su toma de de-
cisiones.

El establecimiento de los mecanis-
mos de control de calidad en las 
firmas de Contadores Públicos fi-
jan los beneficios para los usuarios 
de la información que examinamos, 
dándoles un enfoque preventivo 
que, a su vez, logra ser correctivo 
en la previsión de aquellos errores 
que no deben repetirse, respecto 
a la atención proporcionada a los 
usuarios de nuestros servicios.

El control de calidad en una firma 
de Contadores implica el estable-
cimiento de órganos de gobierno y 

de dirección, mediante la existen-
cia de políticas por escrito don-
de se definan las líneas de autori-
dad y la responsabilidad, las cuales 
comprendan desde la incorpora-
ción hasta la desincorporación de 
un socio, además de los procesos 
formales de evaluación y compen-
sación, su proceso de capacitación 
y aportación al logro de los obje-
tivos de la profesión y de la fir-
ma, manteniendo y fomentando su 
prestigio.

La prevención del control de cali-
dad de las firmas se establece por 
medio de un sistema que propor-
ciona una seguridad razonable de 
que la firma y su personal, cumplen 
con las normas profesionales y con 
los requisitos regulatorios y lega-
les, además de que los informes 
emitidos por la firma, son apropia-
dos en tales circunstancias.

Es decir, se tiene un nivel de segu-
ridad importante de que: las con-
clusiones alcanzadas en los papeles 
de trabajo fueron documentadas, 
se logró una evaluación objetiva de 
los juicios significativos realizados 
por el equipo de trabajo, se cum-
plieron los procedimientos planea-
dos para la obtención de eviden-
cia del cumplimiento, por parte de 
los equipos de trabajo, con las po-
líticas y procedimientos de control 
de calidad, una vez que el trabajo 
ha sido concluido, y de que el sis-
tema de control de calidad opera 
efectivamente, además de que se 
cumplió con las normas persona-
les conforme a lo que establece el 
Código de Ética, al cual está sujeto 
el equipo de trabajo, el socio res-
ponsable de éste y el socio revisor 
de calidad, asimismo de que todo el 
personal conoce y cumple los re-
quisitos de independencia.

Por otra parte, las deficiencias 
identificadas muestran si el siste-
ma de control de calidad de la fir-
ma es insuficiente para proporcio-
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nar una seguridad razonable de que cumplen con las 
normas profesionales y con los requerimientos nor-
mativos y legales, y de que los informes emitidos son 
apropiados en las circunstancias. Las deficiencias re-
currentes importantes requieren acción correctiva in-
mediata.

La firma debe comunicar, tanto a los socios a cargo 
del trabajo seleccionado como al personal apropiado, 
las deficiencias identificadas como resultado del pro-
ceso de monitoreo, al igual que las recomendaciones 
para establecer una acción correctiva apropiada.

La evaluación de la firma de 
cada deficiencia debe dar como 
resultado recomendaciones para 
emprender la acción correcti-
va apropiada, en relación con un 
trabajo particular o algún inte-
grante del personal; comunicar 
los resultados a los responsa-
bles del entrenamiento y desa-
rrollo profesional; hacer cambios 
a las políticas y procedimientos 
de control de calidad, en su caso, 
acción disciplinaria contra quie-
nes dejen de cumplir las políticas 
y los procedimientos de la firma, 
en forma recurrente.

Cuando los resultados de las tácticas de monitoreo, 
indiquen que un informe puede ser inapropiado o que 
se omitieron procedimientos, la firma debe determi-
nar la acción adicional a realizarse para cumplir con 
las normas profesionales y, en su caso,  considerar 
una asesoría legal. Cada año, por lo menos, la fir-
ma debe comunicar estos resultados de su sistema de 
control de calidad a los socios y demás personas indi-
cadas dentro de la firma, incluyendo al líder ejecuti-
vo o, en su caso, a la Asamblea de Socios o al Conse-
jo de Administración. 

Esta comunicación debe facultar a la firma y a estas 
personas a emprender acciones oportunas y apropia-
das, cuando sea necesario, de acuerdo con sus fun-
ciones y responsabilidades definidas. La información 
comunicada debe incluir una descripción de los proce-
dimientos de monitoreo desempeñados, las conclusio-
nes obtenidas y, cuando sea relevante, la descripción 
de las deficiencias recurrentes importantes, así como 
de las acciones emprendidas para su corrección.

Para las firmas que operan como parte de una red 
de firmas, se puede implementar alguno o todos los 
procedimientos de monitoreo como una red. Es decir, 
cuando estas firmas dentro de una red operan bajo 
políticas y procedimientos de monitoreo comunes, y 

se apoyan en un sistema de monitoreo, deben, por lo 
menos, una vez al año, informar de manera oportu-
na el alcance global, la extensión y los resultados del 
proceso de monitoreo a las personas apropiadas de las 
firmas de la red, así como cualquier deficiencia identi-
ficada en el sistema de control de calidad. 

La firma debe establecer políticas y procedimientos 
diseñados para investigar, de acuerdo con las políti-
cas y los procedimientos establecidos, y ser supervisa-
da por un socio con experiencia suficiente y autoridad 
dentro de la firma, que no esté involucrado de algu-
na otra forma con el trabajo, para proporcionar certe-
za razonable de que maneja, apropiadamente, las de-
ficiencias y quejas que se le presenten al respecto, así 
como la solución adoptada.

Como profesionales independientes en el ejercicio de 
la profesión nos encantaría considerar que cada uno 
de nuestros colegas se conduce de una forma recta 
en su revisión, ejerciendo todos los requisitos de con-
trol de calidad que la profesión establece, y no tiene 
que recurrir a la suerte de que sus errores e impruden-
cias no hayan sido evidentes, como lo han demostra-
do los recientes escándalos financieros en el mundo, 
donde enormes e importantes consorcios financieros 
no tuvieron la visión de determinar un límite, al gra-
do de riesgo que estaban excediendo, al fijar las remu-
neraciones de sus funcionarios con los resultados que 
estaban obteniendo los accionistas de las mismas, lo 
que los llevó a privilegiar el resultado sin evaluar sus 
consecuencias.

Lo anterior hace recordar que no siempre debemos 
aceptar todo lo que pasa, sólo por el hecho de que su-
ceda y nadie lo cuestione. Razón suficiente para estar 
atentos y establecer procesos, especialmente, en los 
controles de calidad de nuestras firmas.

Conclusión

El ejercicio independiente adecuado de la profesión 
exige el establecimiento de medidas preventivas de 
control de calidad que lleve a tener el mínimo de ne-
cesidades de aplicación correctiva de las mismas.

La manera más eficiente en que se puede lograr el 
respeto de los usuarios del ejercicio independiente de 
esta profesión, es llevar a cabo todos los aspectos pre-
ventivos que requiere el control de calidad dentro de 
nuestras firmas, de su mayor difusión dentro y fuera 
de la profesión, e involucrarse en su aplicación y su-
pervisión, así como en estar seguros de obtener los 
mejores resultados, en beneficio de todos y de nues-
tra profesión. 

No siempre debemos 
aceptar todo lo que 

pasa, sólo por el 
hecho de que suceda 
y nadie lo cuestione
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Cambios en la lmV
Necesarios para reforzar los controles de calidad de las 
firmas

Algunos antecedentes 

No obstante, muchos escenarios atroces reve-
lados mediante grandes escándalos de fraude, 
por parte de quienes dirigen las organizacio-

nes, como la distorsión en la información financiera 
o la supuesta mala asesoría que reciben las empresas 
por estas firmas de Contadores Públicos, no han sido 
más que resultados de muchas circunstancias que han 
creado una incertidumbre acerca de qué están hacien-
do las firmas para prevenir estos escándalos públicos, 
por el hecho de tratarse de entidades de la misma ín-
dole, es decir, públicas.

Desde mi punto de vista, debemos apreciar tres aspec-
tos relevantes ligados a las actividades de las firmas 
de Contadores Públicos:

Uno está vinculado al quehacer de las firmas de 
Contadores Públicos dentro de las empresas, don-
de no sólo se vislumbre el objetivo del prestador de 

•

C . P. C .  J u a n  F e r n a n d o  B a s a l d ú a  M a y r

en el mundo tan exigente en que vivimos, es muy importante 
apreciar que las f irmas de Contadores Públicos tienen un rol 
signif icativo en las decisiones de las empresas, en cuanto a la 
calidad de información emitida por las mismas y al perfecto 
funcionamiento de su organización en general.

servicios, sino que su posición dentro de ésta, quede 
clara, en su carácter de auditor o prestador de ser-
vicio del cual se trate.

Otro, está relacionado con el plus que como fir-
ma de Contadores Públicos podemos ofrecer, que la 
misma firma se preocupe en valores agregados que 
vayan más allá de la auditoría de estados financie-
ros, y que el cliente quede protegido o avisado de 
los riesgos latentes que adolece. Aquí no importa 
siempre el costo que repercuta en este valor agre-
gado, porque al final no sabríamos qué puede sa-
lir más caro.

El último aspecto es que el auditor o prestador de 
servicios de la firma, deba prevenir y controlar toda 
la normativa a la que está sujeto, que afecte su per-
fil y su trabajo como el resultado del mismo. En la 
práctica, encontramos muchas firmas pequeñas que 
no saben redactar ni lograr un servicio profesional 
eficaz o, en su caso, leer el Código de Ética de nues-
tra profesión.

•

•
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En el primer apartado, me refiero a 
que el prestador de servicios siem-
pre tiene que dejar definidos los al-
cances y las limitaciones ante su 
cliente, sobre todo, cuando se trate 
de un servicio de auditoría de es-
tados financieros, pues en muchas 
ocasiones la misma empresa, erró-
neamente, duda de la calidad de los 
servicios de su auditor cuando ocu-
rrió un fraude dentro de la organi-
zación y no fue detectado por éste, 
en tal caso el trabajo del auditor 
no está diseñado para detectar 
este tipo de desviaciones; aunque, 
si los detectara en sus pruebas, sa-
bría perfectamente su seguimiento 
y el manejo que debería darle. 

Afortunadamente, la carta conve-
nio establecida en nuestras normas 
de auditoría está muy enriquecida al 
resepecto; a pesar de que muchas 
firmas no la leen y dejan siempre al-
cances muy abiertos, poco acotados 
o limitaciones muy cortas. 

Los otros aspectos están enfoca-
dos al control de calidad que una 
firma de Contadores Públicos debe 
contemplar, y que sólo recomienda 
nuestro Código de Ética Profesio-
nal, las Normas y procedimientos 
de auditoría y Normas para ates-
tiguar, y otros aspectos meramen-
te de venta de la firma. Sin embar-
go, en México y en muchos lugares 
del mundo, existen firmas de Con-
tadores Públicos que dan servi-
cios profesionales, y me pregunto: 
¿realmente todas las firmas cuidan 
los tres aspectos antes señalados?, 
¿tienen la capacidad de vigilar y 
mantener un control de calidad efi-
caz y eficiente?, ¿son dedicados en 
el estudio del Código de Ética y de 
las normas y procedimientos de au-
ditoría?, ¿revisan y evalúan los po-
sibles riesgos para prevenirlos y los 
venden como un área de oportuni-
dad de la firma?

Es evidente que muchas firmas de 
Contadores Públicos, en especial 

las medianas o pequeñas, no cuen-
tan con políticas y procedimientos 
por escrito, que deben transmitir a 
su personal técnico ni cuentan con 
una estructura segregada que, de 
acuerdo con el conocimiento, la ex-
periencia y el criterio, deba desarro-
llar eficientemente todo el trabajo. 
Además, carecen de personal técni-
co que haga la labor de supervisión 
en cada fase de la auditoría, no tie-
nen el tiempo o el desarrollo pro-
fesional correcto acerca de cómo 
buscar áreas de oportunidad y qué 
otros aspectos deben esclarecer con 
el alcance de su trabajo, así como 
informar y prevenir a su cliente de 
los posibles riesgos a los que se en-
frentará.

No obstante lo anterior, muchas 
veces, no toda la normativa que 
regula el trabajo de los Contadores 
Públicos es considerada por las fir-
mas, sobre todo, por aquéllas que 
no se preocupan por la capacita-
ción del personal ni la supervisión 
constante y analítica del trabajo, 
tampoco en crear procedimientos y 
políticas, y revisar su cumplimien-
to. Esto debe tener una respuesta 
favorable o darle un mayor peso a 
los servicios de las firmas, cuan-
do pensamos que muchas de sus 
responsabilidades se deben plas-
mar en una norma jurídica ya no 
técnica, sino jurídica, pues el peso 
de esta norma tiene más obedien-
cia que una norma de la profesión, 
como es el caso de la Ley del Mer-
cado de Valores (LMV).

Valdría mucho la pena que en las 
empresas públicas que pudieran 
poner en riesgo nuestro sistema fi-
nanciero y económico (como suce-
dió en EE.UU., con Enron), bien po-
drían proteger el control de calidad 
sobre los servicios prestados por 
las firmas de Contadores Públicos, 
con el objeto no sólo de darle más 
relevancia a la parte de la normati-
va existente, sino de proteger a las 
empresas que cotizan en la bolsa 
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y, en consecuencia, la permanencia en la estabilidad 
económica y financiera de nuestra nación; así como 
promover la eficiencia de servicios profesionales para 
que se hable de una competencia real.

Del mismo modo, es importante distinguir que el con-
trol de calidad de los servicios de las firmas de Conta-
dores Públicos contiene diversos asuntos: 

El control de calidad empieza con una correcta es-
tructura de la firma, debido a que el grado de super-
visión de los trabajos entregados tiene que ser vigila-
do por una persona con la capacidad técnica, además 
de que en sus funciones se segreguen los mandos y 
se filtren las actividades de los asistentes y encarga-
dos, asimismo, que estas actividades se reflejen en los 
papeles de trabajo, y que el personal de mayor expe-
riencia profesional revise fehacientemente el trabajo 
de ellos. Con esto, no me refiero al informe o repor-
te que da una apariencia muy bien redactada y repre-
senta el resultado final de nuestro trabajo, sino a lo 
que lo respalda.

Todos los controles y procedimientos deben ser por 
escrito, con el fin de darles seguimiento, desde el 
contacto con el cliente, la independencia del perso-
nal de la firma, misma que debe quedar resguardada 
en un documento de declaración por cada integran-
te, la cual será firmada y actualizada periódica-
mente. Aunado a lo antes señalado, la firma tiene 
que hacer sus propias investigaciones acerca de su 
personal, pues el compromiso de independencia no 
queda con el personal, sino con quien firma los dic-
támenes o informes dentro del despacho.

Todos los procedimientos y políticas segregadas, de-
ben contener lo que establecen las normas y pro-
cedimientos de auditoría generalmente aceptadas, 
mencionadas en el apéndice del Boletín 3020, Con-
trol de calidad, que contiene consideraciones y eva-
luaciones en la vigilancia del control de calidad.

La relevancia y lo adecuado de las políticas y pro-
cedimientos de la firma.

Lo apropiado de los materiales utilizados como 
guías o ayudas de la práctica.

La efectividad de los programas y las actividades 
de desarrollo profesional.

El cumplimiento con las políticas y procedimien-
tos de la firma.

De modo adicional, existen procedimientos de vigi-
lancia que debe tener la firma, pues permiten obte-
ner una seguridad razonable de que su sistema de 
control de calidad es efectivo, los cuales están con-
templados en el mismo apéndice del boletín antes 
citado:

•

•

—

—

—

—

•

Procedimientos de inspección.

Procedimientos de revisión anteriores (pre) y pos-
teriores (post), a la entrega de los informes.

Procedimientos de análisis y evaluación de nue-
vos pronunciamientos profesionales, resultados 
de confirmaciones de independencia, educación 
profesional continua, y otras actividades para el 
desarrollo profesional y personal.

Además de otros aspectos, muy interesantes, dictados 
en dicho apéndice de las normas y procedimientos de 
auditoría, como la revisión de informes, los papeles de 
trabajo y los estados financieros del cliente.

Ahora bien, es entendible que la norma jurídica tendrá 
que definir cómo las firmas deben tener su perfil, sus 
procedimientos y políticas de trabajo bien establecidas, 
y obligarlas a realizar una revisión de alta calidad en las 
empresas públicas. 

De acuerdo con lo antes comentado, considero nece-
sario crear una estructura de control de calidad acer-
ca de la norma jurídica, la cual pueda contemplar lo 
siguiente:

Normas jurídicas sobre el cumplimiento de la inde-
pendencia.

Normas jurídicas que contemplen y aseguren la ca-
pacidad profesional.

Normas jurídicas que 
tengan un contenido 
sobre el alcance del tra-
bajo y aseguren la revi-
sión de diversos for-
matos revisados por la 
firma, y tengan que en-
tregarse a la bolsa.

Normas jurídicas sobre 
la administración, las 
políticas y los procedi-
mientos de la firma.

Normas jurídicas sobre la emisión de sus reportes, 
y que el auditor revisó las políticas contables y de-
más revelaciones presentados en los estados finan-
cieros.

Hace unos años, en México se rumoraba la creación 
de un organismo parecido al Public Company Accoun-
ting Oversight Board (PCAOB), creado en EE.UU., que 
se llamaba Ah-Doc, tentativamente; sin embargo, aún 
no se tienen establecidos de manera íntegra todos los 
estatutos, los presupuestos y las funciones. Ojalá, en 
un futuro, podamos contar con una reforma que con-
temple estos asuntos. 

—

—

—

•

•

•

•

•
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Retos y 
opoRtunidades
de los controles de calidad para firmas pequeñas y medianas

Artículo dedicado a Emilio Castillo Sánchez-Mejo-
rada, por su pronta recuperación.

Cuidado y diligencia profesional

Nuestras Normas y Procedimientos de Audito-
ría Generalmente Aceptadas, en el apartado 
de normas personales, indica que el trabajo del 

Contador Público debe efectuarse con el “cuidado y 
diligencia profesional”, la cual es una expresión im-
portante que nos compromete a los profesionales que 
desarrollamos la actividad independiente para man-
tener los requisitos mínimos de calidad, con el fin de 
asegurar que no se incurra en errores en los trabajos 
y en los informes.

“Bendición o amenaza” los 
controles de calidad

Cuando me invitaron a desarrollar este tema pensé 
que era mejor llamarlo “Controles de calidad para las 
firmas, ¿una bendición o una amenaza?” Realmente, 
cuando suceden los problemas: demandas, pérdida de 

C . P. C .  F e r n a n d o  H o l g u í n  M a i l l a r d

clientes, etc., es porque “no estamos haciendo bien el 
trabajo” (dicho favorito del Sr. Antonio Galaz Hoff-
mann hace 45 años), y “si puede fallar, fallará” (Ley de 
Murphy, 1949), pero Finagles agrega: “y en el peor de 
los momentos y donde más daño haga”.

El Boletín 3020, Normas de calidad

La Comisión de Normas y Procedimientos de Audito-
ría (CONPA) proporciona las normas de ejecución para 
cumplir con los requisitos de calidad, o sea, es una ben-
dición contar con un documento donde se conozcan los 
controles de calidad de los servicios independientes de 
auditoría y atestiguamiento que presta el Contador Pú-
blico y que deben ser cumplidos obligatoriamente.

No observarlos se convierte en la amenaza y la incer-
tidumbre de su despacho como negocio en marcha, 
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como prestador de servicios pro-
fesionales independientes. Cuando 
suceden los problemas, el efecto 
en la credibilidad y confianza del 
Contador Público (su principal ac-
tivo), que tiene frente a sus clien-
tes y a la comunidad, puede ser 
definitiva en su futuro; además, 
estos sucesos afectan negativa-
mente a todos los Contadores Pú-
blicos (hay que recordar la forma 
negativa en que los tristes even-
tos internacionales impactaron en 
nuestra profesión).

Vicepresidencia de 
Control de Calidad

Nuestro Instituto Mexicano de Con-
tadores Públicos (IMCP) ha creado 
la Vicepresidencia de Control de 
Calidad, presidida por el C.P.C. Ben-
jamín Gallegos –una especie de Pu-
blic Company Accounting Oversig-
ht Board, PCAOB, mexicano– para 
apoyar la observancia de esta Nor-
ma por todos los asociados.

Desconozco sus planes, pero creo 
que vendrán las revisiones de ca-
lidad directas entre colegas, mani-
festaciones por escrito de las fir-
mas que declaren que se cumple 
con los controles de calidad, certi-
ficaciones, amonestaciones, etcé-
tera. Seguramente, las autoridades 
que usan nuestros servicios esta-
rán atentas a estas medidas; por lo 
tanto, la implantación integral de 
estas normas es un asunto muy se-
rio y delicado que merece la aten-
ción cabal de los colegas.

El objetivo de este artículo

Mi objetivo no es reseñar el Boletín 
3020, sino dar ideas de cómo im-
plementar esta norma de ejecución 
de la calidad, y está orientado a los 
despachos medianos y pequeños.

Hay que considerar dos aspectos 
importantes: el primero cubre la 
responsabilidad global de una fir-

ma, resumiendo lo indicado en di-
cho boletín:

La designación de un socio o de 
un comité (gente con experien-
cia) que implemente:

Los controles de calidad.

Los preventivos (la bendición 
antes de que se convierta en 
una amenaza).

El seguimiento de que se ob-
serven (detectivos).

Los correctivos (que es la im-
plementación de medidas para 
que no haya desviaciones y no 
vuelvan a suceder éstas).

Publicación y motivación al cum-
plimiento de los controles de ca-
lidad, incluyendo los aspectos 
técnicos, de ética e independen-
cia, entre otros.

Manuales de las políticas hechas es-
pecíficamente para cada despacho, 
con amplia divulgación entre todo 
el personal, incluyendo al no técni-
co, donde se señale el cumplimiento 
de estas normas, las reglas de éti-
ca e independencia y, como una su-
gerencia, adoptar el libro de la Co-
misión de Normas y Procedimientos 
de Auditoría (CONPA) como el ma-
nual de auditoría, para usarlo inte-
gralmente en los trabajos.

Planes de entrenamiento técnico 
y capacidad profesional.

Cursos periódicos para mantener 
actualizado al personal (40 horas 
como mínimo de un índice reco-
mendable) con tópicos de audito-
ría, fiscal, Normas de Información 
Financiera, motivacionales, etc. 
Que en los colegios de Contadores 
Públicos de la localidad se les mo-
tive a asociarse, para que cumplan 
con los objetivos de la Educación 
Profesional Continua (EPC) y con la 
Certificación. Mientras mejor esté 
capacitado el profesional, se redu-
ce el riesgo –amenaza- de que se 
omitan aspectos de calidad, se pro-

•

—

—

—

—

•

•

La implantación 
integral de estas 

normas es un 
asunto muy serio y 

delicado que merece 
la atención cabal 

de los colegas



42 | Contaduría Pública    www.imcp.org.mx

mueve la eficiencia en los trabajos y el servicio hacia 
el cliente se incrementa (bendición).

Sistemas de evaluación y promoción del personal. 

Parte angular es invertir, desde el principio, en la se-
lección del personal, del mejor elemento humano; 
proporcionarle las herramientas de trabajo (computa-
doras, programas especializados, capacitación, etc.), 
para evaluarlo, asesorarlo, promoverlo, mantenerlo y 
motivarlo.

Plan de asignación o programación del personal.

En función de la experiencia de los mismos y del gra-
do de dificultad de los trabajos, se incluye una política 
de supervisión oportuna de las labores desarrolladas 

por el equipo: el encargado 
que supervisa al ayudante, 
el gerente al encargado, el 
socio al gerente, el socio a 
un socio alterno (o segun-
do socio); asimismo, los 
planes de revisiones anua-
les de los papeles de tra-
bajo e informes, por otros 
socios y gerentes, etc. 
También se debe incluir la 
evidencia de esta supervi-
sión y que el esfuerzo pro-
fesional se haya ejecutado 

de acuerdo con la planeación, la ejecución de los pro-
gramas y su correcta documentación.

Sistema que asegure la firma y entrega de los infor-
mes, con oportunidad.

En las fechas cercanas a la terminación de los tra-
bajos, se entiende que los controles de calidad han 
sido cumplidos satisfactoriamente antes de entregar 
los informes y del archivo de los papeles de trabajo. 
Esta fase es fundamental, pues si se cumple se redu-
ce el riesgo de errores: bendición.

Archivo de papeles e informes completo y debida-
mente resguardado. 

Como parte de los sistemas de calidad debe contem-
plarse el aspecto del archivo correcto y seguro de la 
documentaciones del trabajo, o sea, que toda la in-
formación esté completa, con las evidencias obvias de 
revisión y documentación de hechos y conclusiones.

Establecimiento de un sistema de consultas.

Facilitar y promover preguntas técnicas, éticas, tec-
nológicas (sobre todo este último aspecto, debido a 
la complejidad de auditar la información en sistemas 
digitales), etc. Es preferible que esto sea por escri-
to. Además, es recomendable que participen otros ex-
pertos, como los de fiscal, tecnología, seguridad so-
cial, etcétera.

•

•

•

•

•

Política para la aceptación de clientes.

Se incluye su evaluación anual y cuando se soliciten 
nuevos trabajos. De la buena selección e imagen de los 
clientes de los colegas se reconoce la calidad y serie-
dad de su actuación. El Contador Público no debe caer 
en una competencia de cotizaciones para nuevos tra-
bajos, ya que sacrifica muchas horas que podría utili-
zar para el desarrollo de su trabajo, lo cual demerita su 
calidad e incurre en riesgos innecesarios.

El segundo aspecto se refiere a los trabajos de audito-
ría y atestiguamiento. Al respecto, se deben observar 
los boletines de la CONPA.

Por ejemplo, se recomienda elaborar una cédula o lis-
ta de cumplimiento (check list) de los aspectos básicos 
de calidad clasificada por los momentos en que se de-
sarrollan los trabajos.

Esta lista debe estar siempre al frente de los papeles 
de trabajo con el fin de cerciorase de que las revisio-
nes de los aspectos de calidad se han cumplido y cuá-
les no; asimismo, también debe anexarse en los borra-
dores de los informes, mientras éstos se revisan por 
los distintos responsables de su emisión y, finalmente, 
resguardarse en los papeles de trabajo.

A continuación, se da una lista enunciativa, mas no li-
mitativa de ésta, la cual está orientada a los puntos 
clave de una auditoría, considerando que, en su adap-
tación se incluirán las fechas, los responsables, el se-
guimiento, los comentarios, el cliente, el periodo, el 
personal, etcétera.

Antes del inicio de la auditoría:

Investigación del cliente.

Carta contratación.

Visita intermedia:

Conocer al cliente, los riesgos, etcétera.

Planeación, participación de otros expertos, in-
formes, cartas de sugerencias, análisis financie-
ros, etcétera.

Programas específicos de trabajo.

Pruebas de cumplimiento de las transacciones.

Adelanto de la revisión de saldos (ejemplo: inven-
tarios físicos, activo fijo, capital, etcétera).

Aspectos importantes a cubrir (fraude y errores, 
impacto ambiente tecnológico, partes relacio-
nadas, deterioro de activos, impuestos diferidos, 
precios de transferencia, auditoría interna, com-
promisos y contingencias, consolidación, costo o 
mercado, cálculos de impuestos, etcétera).

•

•

—

—

•

—

—

—

—

—

—
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Papeles de trabajo y de su correcto archivo y se-
guridad, evidencia de su revisión, control de con-
firmaciones, archivo permanente, control de pre-
supuesto, ajustes propuestos, etcétera.

Entrenamiento y evaluación del personal.

Visita final:

Elaboración, de manera preliminar, de los infor-
mes.

Seguimiento de los asuntos de la auditoría inter-
media, los riesgos, las desviaciones al control in-
terno y su efecto en los saldos.

Pruebas sustantivas.

Análisis financiero.

Confirmaciones (bancos, cuentas por cobrar, abo-
gados, seguros, secretario del consejo, etcétera).

Inventarios.

Control de papeles de trabajo, evidencia de  su re-
visión por el equipo de trabajo, incluyendo geren-
te y socio, documentación de los hechos, custo-
dia adecuada, etcétera.

Ajustes.

Aspectos de documentación de hechos y conclu-
siones.

Eventos subsecuentes.

—

—

•

—

—

—

—

—

—

—

—

—

—

Corte de operaciones.

Carta de salvaguarda.

Entrenamiento y evaluación del personal.

Informes:

Elaboración de los estados financieros, notas, 
posibles salvedades, discusiones, participación 
de especialistas, segundo socio, etcétera.

Entrega del informe en tiempo oportuno al tér-
mino del trabajo.

Para los trabajos de atestiguamiento y 
los derivados de otros departamentos 
(fiscal, consultoría, contabilidades, 
nóminas, seguridad social, etcétera).

Deben cumplir con los elementos básicos de cali-
dad, al menos, se recomienda: carta contratación, 
evidencia de planeación, documentación del trabajo 
desarrollado, participación del personal e informes, 
check list específico.

Normas Internacionales de Auditoría

Éstas indican una serie de controles de calidad pare-
cidos a los que nuestro boletín señala; sin embargo, 
en el proceso de homologación de la práctica nacio-
nal con la internacional, el Boletín 3020 será revisa-
do y adaptado.

El Talón de Aquiles de los auditores

En un reporte del PCAOB (18 de diciembre de 2008, en 
la publicación inglesa International Accounting Bulle-
tin, IAB) señala ciertas deficiencias 
en los trabajos, principalmente, en 
las áreas sofisticadas; pero hace 
un énfasis en, primero, la falta de 
la documentación fehaciente de los 
hechos y las conclusiones, y, segun-
do, lo más importante, señala:

“Que las deficiencias parecen ser 
causadas por fallas al aplicar un 
apropiado nivel de escepticismo 
profesional al llevar al cabo los pro-
cedimientos de auditoría y al eva-
luar los resultados de la misma.”

Esto ocurre, debido a la falta de observancia de los 
controles de calidad. 

—

—

—

•

—

—
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El auditor ExtErno
la calidad y la eficiencia

El entorno actual

La auditoría externa es uno de los campos de acción 
de la profesión contable que quizá sea el más regulado 
y sujeto a escrutinio público, derivado no sólo de los 
acontecimientos o situaciones de escándalos financie-
ros, sino también por la naturaleza misma del traba-
jo de auditoría externa, que es generar confianza en-
tre los usuarios de la información financiera, respecto 
a dicha información.

Estas circunstancias han derivado en la creación de 
nuevos reguladores, por ejemplo, el Public Company 
Accounting Oversight Board (PCAOB), legislaciones y 
procedimientos de revisión que hacen que el trabajo 
de auditoría se vuelva más complejo y requiera de ma-
yor tiempo y desarrollo de las inversiones, en progra-
mas de aprendizaje y actualización, así como de inver-
sión en tecnologías que coadyuven al cumplimiento de 
estos estándares.

Este ambiente ha generado retos muy grandes para 
los auditores externos, pues se encuentran en medio 
de dos situaciones que, para algunos, pueden resultar 
antagónicas: la primera, un ambiente regulatorio es-
tricto; y la segunda, una situación económica donde 
los costos de los servicios de auditoría externa, pue-
den representar un lugar natural de reducción de cos-
tos, aunque no siempre sea recomendable.

El reto

El cumplimiento estricto de las regulaciones existen-
tes, en adición a las normas de auditoría generalmente 
aceptadas y a los lineamientos internos de cada firma, 
es algo que no puede quedar a criterio del auditor, es 
decir, son situaciones que deben cumplirse sin excep-
ción; sin embargo, estas nuevas situaciones requieren 
de la inversión mayor de tiempo en las auditorías, lo 
cual requiere de mayores recursos, y es aquí donde 
existen áreas de oportunidad para hacer más eficien-
tes los procesos de auditoría.

Para tal fin, las firmas han desarrollado mecanismos 
de control apoyados, en algunas ocasiones, en la tec-
nología o en el desarrollo de metodologías y guías pre-
cisas para lograr este objetivo. En seguida, se mencio-
narán algunas de estas medidas que han logrado, sin 
menoscabo a la calidad de las auditorías y sus proce-
sos, hacerlas unas herramientas eficientes.

C . P. C .  R a f a e l  G a r c í a  G ó m e z

Lo desarrollado. Verificaciones 
de conflictos de interés

La regulación estadounidense Sarbanes-Oxley al igual 
que las de otros países, establecieron reglas, muy cla-
ras, de conflictos de interés y de servicios, que pue-
den y no deben ser prestados por la misma entidad que 
realiza la función de auditoría externa. Nuestro códi-
go de ética y las regulaciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), también establecen re-
glas al respecto.

Sin embargo, en un ambiente globalizado donde las 
firmas de auditores y las compañías forman parte de 
entidades internacionales, donde se interactúa con 
tantas variantes, el simple hecho de estar seguros de 
que al momento de presentar una propuesta de servi-
cios o de solicitarla a una firma, ésta se encuentra en 
condiciones de  prestar el servicio y cumpliendo con 
las reglas mencionadas se puede convertir en un reto 
muy difícil de sortear.

La solución al resepcto, ha requerido apoyarse en la 
tecnología desarrollando bases de datos y estructu-
ras de comunicación vía correo electrónico, para que 
en cuestión de minutos se puedan consultar estas ba-
ses y/o enviar comunicados globales a todo el mundo, 
para estar en condiciones de saber si dicho servicio 
puede ser prestado cumpliendo con las reglas estable-
cidas, no sólo locales, sino internacionales. Sin duda, 
algo que, una década atrás, hubiese sido considerado 
poco probable de existir.

Enfoques direccionados a riesgos

Si bien es cierto, la auditoría siempre ha atendido a 
una evaluación de riesgos sobre la probabilidad de 
ocurrencia o existencia de errores materiales, dentro 
de los estados financieros de las empresas, esta eva-
luación se ha perfeccionado por las firmas y ha de-
sarrollado las habilidades del auditor para hacer que 
este proceso, quizá, sea el más importante dentro de 
la planeación de una auditoría. 

Cada firma emplea metodologías propias que atienden 
a estos riesgos y es aquí donde la investigación y el 
desarrollo de nuevas tecnologías, ha ayudado a lograr 
que, cada vez, el proceso de auditoría sea más enfoca-
do a las áreas de riesgo y sea apoyado por el software 
que permita la interrogación de archivos extensos, 
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los cuales realicen análisis de vo-
lumetría de los registros contables, 
donde se identifiquen transaccio-
nes inusuales o con características 
especiales que deban ser revisadas 
con mayor profundidad.

Convivencia con 
especialistas

El desarrollo de nuevas formas de 
negocios, la complejidad de los sis-
temas financieros y la innovación 
tecnológica son factores que han 
hecho que la contabilidad sea cada 
vez más compleja y, por ende, la 
función de auditoría también. Lo 
anterior, requiere que con mayor 
frecuencia se integren, a los equi-
pos de auditoría, especialistas que 
ayuden al auditor a realizar prue-
bas o análisis, para evaluar la evi-
dencia de los registros. 

Algunos ejemplos de estas situa-
ciones son: la valuación de instru-
mentos financieros derivados que 
requieren normalmente de espe-
cialistas financieros, la evaluación 
de los sistemas de aplicación au-
tomatizados donde la participa-
ción de profesionales de la Tec-
nología de Información (TI), es 
necesaria en la revisión de los 
controles alrededor de los siste-
mas de informática; la participa-
ción de especialistas en valuacio-
nes para revisar las proyecciones 
que sustentan el valor razonable, 
fair value, de activos no moneta-
rios o evaluaciones de deterioro 
de los activos, etc. Contar con es-
tos especialistas, sin duda, logra la 
eficiencia y calidad de las revisio-
nes realizadas a estos rubros. 

Aplicación estricta y 
desarrollo de códigos 
de ética y conducta

Como ya se comentó, la aplicación 
estricta de las normas y regulacio-
nes no es un tema sujeto a discu-

sión o discrecionalidad del auditor, 
pues éstas deben cumplirse, la ha-
bilidad del auditor es la que per-
mite lograrlo de una forma efi-
ciente.

El cumplimiento de los códigos de 
ética y conducta puede representar 
cierto reto, si no lo cree, sólo re-
flexione en cómo llevar a un terre-
no pragmático como el de la audi-
toría —que se ayuda de programas 
de trabajo y revisiones de cumpli-
mento de preceptos contables y 
fiscales—, conceptos tan 
abstractos como la ética 
y las normas morales en 
las que se sustenta.

En este sentido la mayo-
ría de las firmas han de-
sarrollado códigos inter-
nos de ética y conducta, 
así como sistemas de 
verificación de cumpli-
miento de los mismos, 
que no sólo cumplen con 
los lineamientos esta-
blecidos en cada país, 
como el nuestro, donde la profe-
sión cuenta con su propio código 
de ética, sino que también cum-
plan con los lineamientos interna-
cionales y así estar en las mismas 
condiciones dentro de la globali-
zación de nuestra profesión.

Conclusión

Como se ha visto, la función del 
Contador Público como auditor 
externo se ha vuelto más comple-
ja y está inmersa en un ambiente 
donde el cambio constante de re-
gulaciones, normas y esquemas de 
negocios de las compañías, hacen 
que sea una función tan dinámi-
ca que nos obliga, no sólo a ir al 
paso de los cambios, sino delante 
de ellos, con sistemas innovadores, 
desarrollo de metodologías y apli-
cación de tecnología, todo ello, en 
cumplimiento de un alto, muy alto, 
estándar moral y ético. 
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La TecnoLogía de 
InformacIón 
en el control de calidad de las firmas

Como se indica en el Boletín 3020, Control de calidad, de las Normas y procedimientos de audito-
ría y Normas para atestiguar, el control de calidad es un sistema que debe adoptar, tanto el audi-
tor que actúe individualmente como las firmas integradas por Contadores Públicos, para que sus 

trabajos reúnan los requisitos establecidos por las normas de auditoría que rigen su actuación profe-
sional, las cuales incluyen la independencia del Contador Público y su personal técnico; con respecto al 
cliente, los sistemas de contratación, la capacitación y la evaluación, así como la promoción del perso-
nal técnico, la asignación de éste a los trabajos, la aceptación y la retención de clientes, la planeación, 
el desarrollo y la supervisión del trabajo, así como la preparación del informe, entre otros.

Asimismo, el reconocimiento de las TI como agente de transformación organizacional o como un conduc-
tor de la nueva organización, sin duda, se debe a diferentes factores, pues con cada incremento en el cos-
to-desempeño, el procesamiento, la capacidad, la variedad y la sofisticación de las TI, viene el potencial 
para nuevos niveles de desempeño y control de la organización, generando un cambio gradual, que no sólo 
debe verse como la forma de automatizar los procesos rutinarios de la organización, sino como un habi-
litador para tareas no programables, autoadministradas, grupos virtuales y actividades para el soporte en 
la toma de decisiones de las firmas.

“La incorporación de las Tecnologías de Información (TI) en los procesos 
af ines a controles de cumplimiento, deben estar relacionadas al proceso 
de control que se quiera implementar, a la importancia de mitigar este 
riesgo, y a la disponibilidad y formato de la información”.

C . P. C .  E d g a r  d e  l a  R o s a  C a b e l l o
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Dado lo anterior, es importante que 
las firmas integradas por Contado-
res Públicos y de otros profesiona-
les, quienes son necesarios para el 
adecuado desempeño de los servi-
cios que ofrecen, tengan la plata-
forma informática y los controles 
necesarios que coadyuven a con-
trolar los aspectos de calidad en los 
servicios proporcionados, en cuan-
to a las políticas y procedimientos 
implementados, y al cabal cumpli-
miento de las normas profesiona-
les, así como del Código de Ética 
Profesional, emitidos por el Institu-
to Mexicano de Contadores Públi-
cos, A.C.

En la actualidad, la gama de servi-
cios que pueden ofrecer las firmas 
es amplia, por lo que es de vital im-
portancia contar con herramientas 
(sistemas de información, métodos 
utilizados para recabar, retener, 
manipular o distribuir información) 
que puedan facilitar el dirección 
de los controles necesarios para 
el manejo de la independencia, el 
conflicto de interés, los servicios 
ofrecidos, la custodia y el resguar-
do de sus papeles de trabajo. 

Las TI deben proporcionar la infor-
mación necesaria y completa, en 
cuanto un servicio es solicitado, 
concluyendo que se ha cumplido 
con todos los requisitos para que 
el servicio pueda ser proporciona-
do. Al utilizar eficientemente las TI, 
se pueden obtener ventajas com-
petitivas, pero es preciso encon-
trar procedimientos acertados para 
mantenerlas como una constante.

Según sea el tamaño de la fir-
ma, será necesario la implemen-
tación de las políticas y los proce-
dimientos para asegurarse de que 
los aspectos regulatorios son cum-
plidos. Muchos de estos procedi-
mientos son imprácticos al mane-
jarlos de manera manual, por lo 
que es imprescindible utilizar las TI 
como una plataforma que contro-

le los aspectos regulatorios, a los 
que están sujetos las firmas al mo-
mento de evaluar si se proporciona 
un servicio y/o si se asocia con un 
prospecto de cliente.

Para llevar a cabo la evaluación an-
terior, es importante contar con in-
formación del análisis para aceptar 
a una entidad como cliente de la 
firma, es decir, debe contarse con 
información externa, que sea pú-
blica, acerca de los aspectos ope-
rativos y de la reputación que haya 
tenido el prospecto de cliente con 
el cual se pretende asociar. Este 
tipo de información se obtiene de 
sitios en Internet (bancos de da-
tos), de sus abogados, referencias 
bancarias o compañías especializa-
das de investigación, que cuentan 
con datos que proporcionan infor-
mación relativa a la integridad mo-
ral del prospecto investigado.

Otro punto relevante son los re-
cursos de la firma para ofrecer los 
servicios, pues también es necesa-
rio considerar la capacidad técni-
ca y de los especialistas requeridos 
para brindar el servicio. En otras 
palabras, contar con reportes que 
indiquen qué profesionales tiene 
la firma, cuáles son sus capacida-
des técnicas (cursos y experiencia) 
y el área de especialización. Estos 
reportes ayudan a la asignación de 
los recursos requeridos, con base 
en el cumplimiento de los estánda-
res de educación profesional con-
tinúa necesarios (IFRS, US GAAP, 
etc.), conflicto de interés e inde-
pendencia.

En este sentido, el conflicto de in-
terés y la independencia, son requi-
sitos claves en el control de la ca-
lidad de los servicios, ya que desde 
estos aspectos, las firmas deben 
ser y parecer independientes, por lo 
que los controles relacionados y los 
reportes que se tengan de manera 
oportuna, serán determinantes en 
la aceptación del servicio requeri-
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do, por lo que deben tener mecanis-
mos que ayuden a controlar, eficaz-
mente, el cumplimiento de que sus 
colaboradores son independientes a 
sus clientes, y de que sus áreas de 
especialización o prácticas, puedan 
ofrecer servicios que no se inter-
pongan con los de auditoría o vice-
versa, es decir, evitar conflictos de 
interés, por citar un ejemplo.

Asimismo, deberán existir controles 
y reportes sobre el plan de educa-
ción profesional continúa y de eva-
luación del personal, que vaya en 
línea con los objetivos de calidad 
perseguidos por la firma. En la ac-
tualidad, varias firmas manejan sus 
papeles de trabajo que sirven como 
base para sus conclusiones y repor-
tes a emitir, de manera electrónica, 
lo cual permite mantener un con-

trol eficaz de la documentación de los trabajos que 
realizan. Esto permite que dicha documentación sea 
de fácil acceso para los propósitos de supervisar el 
trabajo cuando se está desarrollando, de manera re-
mota o en las oficinas de su cliente.

Los aspectos antes mencionados son cruciales para la 
operación de las firmas, ya que sin el apropiado cui-
dado acerca del cumplimiento de la calidad que impli-
ca, podrían darse situaciones de desconfianza de los 
clientes que atienden, por lo que las firmas son las 
responsables de asegurarse del apego a los requisitos 
profesionales de calidad por parte de sus colaborado-
res, al implementar, mediante los sistemas de informa-
ción, los reportes necesarios que mantengan al órgano 
interno responsable de monitorear esta función.

Las TI representan una herramienta cada vez más im-
portante en los firmas; sin embargo, implementar un 
sistema de información no garantiza que se obtengan 
los resultados de manera inmediata o a largo plazo. 
En la implementación de un sistema de información 
intervienen muchos factores, siendo el factor huma-
no uno de los principales. Por esto, es previsible que 
ante una situación de cambio, el personal se mues-
tre renuente a adoptar los nuevos procedimientos o 
que los desarrolle plenamente y de acuerdo con los 
lineamientos que se establecieron. Por lo antes ex-
puesto, es importante hacer una planeación estraté-
gica tomando en cuenta las necesidades presentes y 
futuras.

Existe una gama muy amplia de sistemas de infor-
mación desarrollados para satisfacer las necesidades 
de los controles de calidad, si bien es cierto que no 

está hecha “a la medida de las firmas”, algunos de es-
tos sistemas tienen la opción de hacer adaptaciones a 
los reportes o a algunas pantallas, como en el caso de 
los sistemas Enterprise Resource Planning (ERP), que 
cuentan con su lenguaje de programación que permi-
te capacitar a una persona para realizar las modifica-
ciones que se deseen.

Finalmente, la incorporación de las TI, en los proce-
sos relacionados a los controles de cumplimiento, de-
ben estar relacionadas con el proceso de control que 
se quiera implementar a la importancia de mitigar este 
riesgo, así como a la disponibilidad y al formato de la 
información. De los procesos de control que se quieran 
efectuar de forma automática, dependerá el tipo de 
sistema que las firmas deben adoptar, si bien es cierto 
que la tecnología está más al alcance de todos, no de-
jan de existir sistemas muy robustos y completos, en 
los que pueden implementarse casi todos los contro-
les, lo cual requiere de una gran inversión de recursos 
y de una excelente planeación del proyecto.

Sin embargo, también existen sistemas muy básicos 
de control como una hoja de cálculo, lo importante es 
contar con toda la información que se encuentra de 
forma dispersa, ya sea en diferentes departamentos, 
personas o sistemas, con el fin de tener la información 
necesaria, actualizada y disponible para su evaluación 
y cumplimiento. 

El conflicto 
de interés y la 

independencia, 
son requisitos 

claves en el 
control de la 

calidad de los 
servicios
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Disminución De PTu
pagada de la diferencia de ingresos acumulables y 
deducciones autorizadas: efectos en ISR

Introducción

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo estable-
cen, para los patrones, la obligación de participar 

a sus trabajadores una parte (10 %) de sus utilidades 
obtenidas en cada ejercicio fiscal.

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), desde 
hace más de 20 años se ha establecido que este repar-
to representa para los patrones una partida no dedu-
cible en la determinación del Impuesto Sobre la Ren-
ta (ISR); actualmente, dicha participación es señalada 
como no deducible en el artículo 32 fracción XXV de 
la ley que regula esa contribución.

Diversas resoluciones judiciales emitidas por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN), desde hace 
algunos años definieron que esa disposición es incons-
titucional por establecer limitantes a esa deducción, y 
han establecido que la Participación de los Trabajado-
res en las Utilidades (PTU) debe ser deducible. En virtud 
de esas resoluciones, en 2005, aunque por disposición 
transitoria con efectos hasta 2006, fue modificada la 
LISR, no para señalar que la PTU pagada sería deduci-
ble, sino para establecer que es susceptible de dismi-
nuirse de la diferencia de ingresos y deducciones, pro-
vocando que la PTU pagada pueda restarse de la base 
anual del ISR; esta situación se traduce en que se ten-
ga un efecto en el ISR corporativo anual similar al que 

C . P. C .  J o s é  L u i s  G a l l e g o s  B a r r a z a

se obtendría si la PTU se hubiera establecido como una 
deducción autorizada.

Sin embargo, para otros fines como la determinación 
del Coeficiente de Utilidad (en adelante CU) aplicable 
para pagos provisionales de ISR, el efecto de la PTU 
pagada es diferente como una disminución de la di-
ferencia de ingresos y deducciones a que si se trata-
ra de una deducción autorizada. De igual forma, resul-
ta interesante analizar el efecto de la disminución de 
la PTU pagada, en los casos en que las personas mora-
les hayan obtenido la resolución judicial favorable que 
les permite no observar la limitante que consiste en no 
deducir la PTU.

Del análisis de estos dos efectos me ocuparé en el pre-
sente trabajo.

Efectos en la determinación del CU

Procedimiento de determinación del CU

De conformidad con el artículo 14 de la LISR, el CU 
es determinado dividiendo la utilidad fiscal del último 
ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió 
haberse presentado declaración entre los ingresos no-
minales del mismo ejercicio.
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Es de resaltar que uno de los elementos determinantes 
en el cálculo del CU, es la utilidad fiscal; para ello, debe 
considerarse en lo conducente lo establecido en el artí-
culo 10 de la LISR, consistente en disminuir la PTU paga-
da de la diferencia de ingresos y deducciones.

Procedimiento de determinación 
del resultado fiscal

Con la finalidad de analizar este procedimiento convie-
ne citar lo establecido por el artículo 10 de la ley del 
ISR en lo concerniente a este aspecto, que dice:

“Artículo 10. …

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como 
sigue:

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la to-
talidad de los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título. 
Al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, la 
participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, 
en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar 
de ejercicios anteriores”.

(Énfasis añadido)

Interpretación estricta de 
la disposición legal

La fracción I, transcrita, establece que la utilidad fis-
cal se obtiene disminuyendo a los ingresos acumula-
bles las deducciones autorizadas; posteriormente, aña-
de que “al resultado obtenido” se le disminuirá la PTU 
pagada en el ejercicio, sin asignar algún nombre a esta 
última diferencia. Es de considerarse que esa resta de 
la PTU pagada aún se encuentra en la fracción que es-
tablece la determinación de la utilidad fiscal.

La fracción II nos permite observar con claridad que la 
cantidad obtenida de la realización del procedimien-
to completo contenido en la fracción I se le denomi-
na “utilidad fiscal”. Lo anterior, en virtud de que dicha 
fracción II inicia estableciendo que, a la “utilidad fiscal 
del ejercicio”, se le disminuirán, en su caso, las pérdi-
das fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anterio-
res; con esta última operación se obtiene el resulta-
do fiscal.

Es de interpretarse que la utilidad fiscal a que se re-
fiere la fracción II tiene ya disminuida la PTU pagada 
en el ejercicio; en caso de considerar que, en la referen-
cia de ese término contenida en la fracción II, no está 
disminuida la PTU pagada, nunca sería restada tal par-
tida de la base del ISR, lo cual haría nugatorio el objeti-
vo pretendido por los legisladores con la reforma efec-
tuada en 2005. Dicha finalidad –de conformidad con 
la exposición de motivos respectiva- fue básicamente 
el no impactar financieramente a las empresas mexi-
canas, además de con el ISR y la propia PTU, con el ISR 
generado por la no deducibilidad de esa PTU en el ejer-
cicio en que ésta sea pagada. 

En virtud del análisis e interpretación anteriores, po-
dría afirmarse que el término “utilidad fiscal” ya tiene 
disminuida la PTU pagada en el ejercicio. Apoyan a la 
conclusión anterior, las modificaciones efectuadas en 
el proceso legislativo al artículo 10 de la LISR de 2005 
que en seguida son analizadas.

Modificaciones efectuadas en el proceso 
legislativo al artículo 10 de la LISR

Con el fin de obtener más elementos y claridad en la in-
terpretación del asunto en comento, conviene analizar 
lo ocurrido en el proceso legislativo efectuado en esta 
reforma legal.

El Ejecutivo Federal propuso en la iniciativa de ley men-
cionada que el artículo 10 de la LISR quedara como si-
gue:

“Artículo 10…

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como si-
gue:

I. ...

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en 
su caso: 

a) La participación de los trabajadores en las utilida-
des de las empresas pagada en el ejercicio, en los tér-
minos del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

b) Las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejer-
cicios anteriores.”

Es importante resaltar que, en esta iniciativa es clara la 
pretensión del Ejecutivo Federal de que la disminución 
de la PTU pagada fuera un concepto que iría después 
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de la determinación de la “utilidad fiscal”, ya que:

No se propuso modificar la fracción I del artículo 
10 referido que, precisamente, contenía -y contiene 
actualmente- el concepto de utilidad fiscal.

Es señalado con claridad en la fracción II del artí-
culo en comento, que a la “utilidad fiscal” le fuera 
restada la PTU pagada en el ejercicio, esto se hizo 
a través de proponer la incorporación de un inci-
so a) a dicha fracción II del artículo 10 de la ley del 
ISR; y además, proponiendo como inciso b) de esa 
fracción, la resta de pérdidas fiscales pendientes de 
amortizar.

Sin embargo, la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados efectuó al respecto las siguientes con-
sideraciones.

“Disminución de la PTU sobre la utilidad fiscal.

Esta Dictaminadora estima conducente la propuesta 
contenida en la iniciativa que se dictamina a efecto 
de que los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
empresarial, puedan disminuir de su utilidad fiscal el 
monto de la PTU pagada a los trabajadores conforme 
al artículo 123 Constitucional.

Ahora bien, dado que la PTU se podrá disminuir de la 
utilidad fiscal del ejercicio, y toda vez que diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta ha-
cen referencia expresa al concepto de utilidad fiscal, 
esta Dictaminadora considera necesario aclarar en 
el artículo 10 de la iniciativa que se dictamina que 
el concepto de utilidad fiscal a que se refiere la 
Ley, incluye la disminución de la PTU, lo cual per-
mitirá que los cálculos que deban realizar los con-
tribuyentes para efectos de pagos provisionales, la 
determinación del impuesto en el caso de empresas 
que consolidan su resultado fiscal, entre otros, consi-
deren la disminución de la PTU, que en su caso, rea-
licen las empresas.”

(Énfasis añadido)

Lo comentado en al párrafo anterior permite concluir 
que la utilidad fiscal que se utiliza para la determina-
ción del CU ya tiene disminuida la PTU pagada en el 
ejercicio. Dada la claridad del párrafo anterior no es 
necesario hacer mayores comentarios.

Derivado de esas consideraciones la Comisión de Ha-
cienda de la Cámara de Diputados propuso modificar 
la Iniciativa del Ejecutivo Federal para pasar el conte-
nido del inciso a) de la fracción II del artículo 10 pro-
puesto, a la fracción I de esa misma disposición legal. 
Bajo esta tesitura dicha comisión modificó el texto en 
comentario para que quedara como sigue: 

•

•

“Artículo 10. Las personas morales deberán calcular el 
impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 
obtenido en el ejercicio la tasa del 28%.

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como 
sigue:

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la to-
talidad de los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título. 
Al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, la 
participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.”

Esta modificación fue aprobada por la Cámara de Di-
putados, así como por la Cámara de Senadores, y en 
virtud de esas aprobaciones ese es el texto y estruc-
tura del actual artículo 10 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta.

Con lo anterior, podemos corroborar claramente que la 
utilidad fiscal que sirve como numerador en la deter-
minación del CU incluye la PTU pagada en el ejercicio. 

Decreto de estímulos fiscales del 
28 de noviembre de 2006

El 28 de noviembre de 2006 el Ejecutivo Federal pu-
blicó un decreto de estímulos fiscales en el que, entre 
otros, se permite restar de la utilidad fiscal estima-
da determinada para efectos de los pagos provisiona-
les de ISR, en partes iguales de los meses de mayo a 
diciembre del año de que se trate, la PTU pagada en 
el ejercicio.

Este decreto señala que en ningún caso se deberá re-
calcular el coeficiente de utilidad determinado en los 
términos de la fracción I del artículo 14 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.

El decreto menciona en sus considerandos que el be-
neficio antes referido resulta conveniente tomando en 
cuenta que “la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas son conceptos que no in-
ciden para la determinación del coeficiente de utili-
dad de los pagos provisionales que se efectúen duran-
te el ejercicio.”

Con lo anterior, resulta evidente que el SAT tiene el 
criterio de que la utilidad fiscal con la que se determi-
na el CU para pagos provisionales de ISR no tiene dis-
minuida la PTU pagada en el ejercicio. Se aprecia que 
esta autoridad fiscal no comparte los análisis e inter-
pretación anteriores, no tomó en cuenta los cambios 
y sus consideraciones al artículo 10 de la ley del ISR 
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ocurridos en el proceso legislativo de la reforma fis-
cal de 2005.

El decreto tiene la finalidad de que quien se ubique en 
los supuestos en él señalados tiene derecho a benefi-
ciarse de él, pero de ninguna manera representa una 
obligación en su aplicación; en todo caso, implica un 
derecho a obtener un beneficio adicional a los dere-
chos y lineamientos contenidos en la ley; así pues, este 
decreto no debería ser fuente de interpretación de la 
norma legal en análisis.

Disposición reglamentaria de la LISR

Por otra parte, el artículo 12-A de la LISR señala lo si-
guiente:

“Artículo 12-A. Para los efectos del artículo 10, frac-
ción I de la Ley, cuando la participación de los traba-
jadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
ejercicio sea mayor a la utilidad fiscal de dicho ejerci-
cio antes de disminuir la participación de los trabaja-
dores en las utilidades de las empresas, la diferencia 
se considerará pérdida fiscal del mismo en los térmi-
nos del artículo 61 de la Ley.”

De esta disposición reglamentaria surgen dos comen-
tarios:

Que la cantidad a la que se le resta la PTU pagada 
es la utilidad fiscal. De esta forma la cantidad obte-
nida después de restar esa PTU ya no es la utilidad 
fiscal, sino un concepto diferente. En este orden de 
ideas, la utilidad fiscal que sirve para la determina-
ción del CU sería hasta antes de restarle la PTU pa-
gada en el ejercicio.

Sin embargo, esta disposición reglamentaria preten-
de regular el supuesto en el que un contribuyente 
tiene mayor PTU pagada que la diferencia de ingre-
sos y deducciones; este supuesto no está regulado 
en la LISR, pero no pretende definir ni precisar que 
la utilidad fiscal es un concepto que no incluye a la 
PTU pagada en el ejercicio, para estos efectos no es 
útil esta disposición.

Además, esta disposición es reglamentaria y no puede 
exceder lo establecido en la ley que reglamenta.

Si la PTU pagada en el ejercicio es superior a la dife-
rencia de ingresos y deducciones, entonces esa canti-
dad obtenida es una pérdida fiscal, y no habría utilidad 
fiscal, ya que un contribuyente no puede tener en un 
mismo ejercicio utilidad fiscal y, al mismo tiempo, pér-
dida fiscal; es decir, en un ejercicio fiscal un contribu-
yente obtiene utilidad fiscal o pérdida fiscal, pero no 
ambos conceptos en forma simultánea. En consecuen-
cia, si la diferencia de ingresos y deducciones es me-

•

•
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nor a la PTU pagada en el ejercicio estaríamos ante la 
presencia de una pérdida fiscal en los términos del ar-
tículo 61 de la ley del ISR, y no una utilidad en los tér-
minos del artículo 10 fracción I de esa ley.

Empresas con resolución favorable 
que les permite considerar como 
deducción autorizada la PTU

Pasemos ahora al análisis del efecto en la base del ISR, 
de la PTU pagada en el ejercicio para aquellos con-
tribuyentes que obtuvieron resolución judicial favora-
ble para no observar la prohibición de la deducibili-
dad de la PTU.

En virtud de la prohibición para deducir la PTU de los 
ingresos acumulables, que actualmente se establece 
en el artículo 32 fracción XXV de la LISR, algunas per-
sonas morales interpusieron medios legales de defensa 
en contra de esa disposición, derivado de ello obtuvie-
ron resolución que les permitió no observar tal dispo-
sición y, en consecuencia, considerar como una de-
ducción autorizada la PTU, es de interpretarse que se 
refiere a la PTU pagada.

Por otra parte, a partir de 2005, aunque por disposi-
ción transitoria con efectos hasta 2006, fue modifi-
cada la ley del ISR en su artículo 10 fracción I para 
establecer que la PTU pagada es susceptible de dis-
minuirse de la diferencia de ingresos y deducciones, 
o bien, de conformidad con el artículo 61 de esa ley, 
puede incrementarse a la diferencia de ingresos y de-
ducciones cuando estas últimas son mayores al mon-
to de los ingresos.

Con este esquema, resulta que algunos contribuyen-
tes pueden estar ante la situación de que, en virtud de 
resolución judicial, pueden deducir la PTU; y, por otra 
parte, por disposición legal, es decir, por el artículo 10, 
fracción I de la LISR, pueden disminuir la PTU pagada 
de la diferencia de ingresos y deducciones. Esta situa-
ción, numéricamente, representa una doble resta de la 
PTU pagada de la base del ISR; ante ello, la pregunta 
es ¿es correcto hacerlo de esta forma?

Para dar respuesta a esta interrogante, es importante 
considerar, entre otros, los siguientes dos aspectos:

A) Se trata de de dos conceptos diferentes: por una 
parte de una deducción autorizada que se resta de 
ingresos acumulables y, por otra, una disminución 
que se resta de la diferencia de ingresos y deduc-
ciones.

B) Se establece el tratamiento de ambos conceptos 
(deducción y disminución) en ordenamientos o do-

cumentos diferentes e independientes: por una par-
te, una sentencia judicial y, por otra, una disposición 
legal. Además, habrá que considerar que en ninguno 
de los dos ordenamientos se establece limitante para 
no aplicar el otro.

Evidentemente, se trata de un efecto que quedó de 
esa forma en virtud de acontecimientos ocurridos en 
diferentes épocas; por una parte, la obtención de una 
sentencia y, por otra, una modificación legal reali-
zada con posterioridad a la primera. El doble efecto 
se habría evitado si en la reforma a la LISR de 2005 
(ente otros, los artículos 10 y 61), en lugar de esta-
blecer que la PTU pagada sea disminuida de la dife-
rencia de ingresos y deducciones, se hubiera elimi-
nado de la fracción XXV del artículo 32 de la LISR 
la mención de la utilidad que corresponda a traba-
jadores. 

En los últimos años, las autoridades fiscales han tra-
tado de evitar este tipo de efectos o errores, por me-
dio de criterios o la llamada normatividad emitida por 
ella misma, para el caso concreto en análisis, al 26 de 
diciembre de 2008, el Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT) emitió el criterio fiscal no vinculativo, 
número 17 del ISR, que señala lo siguiente: 

“17/ISR. No deducibilidad de la participación en 
las utilidades de las empresas pagada a los traba-
jadores a partir del 2005.

Cuando en la sentencia o ejecutoria de amparo el 
juzgador no analiza y, por ende, no se pronuncia en 
otro sentido, no es procedente interpretar que en vir-
tud de los amparos que se concedieron en relación 
con la fracción XXV del artículo 32 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta para los ejercicios del 2002, 
2003 y 2004, se pueda deducir la PTU pagada a los 
trabajadores a partir de 2005, ya que la fracción l, 
del artículo 10 y 61, permite su disminución de la uti-
lidad fiscal.

Al respecto, recientemente la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en 
revisión 316/2008 resolvió que la fracción XXV del 
artículo 32 y la fracción I del artículo 10, deben ana-
lizarse como un nuevo sistema normativo.

Por lo anterior, los amparos del artículo 32, fracción 
XXV y aquéllos concedidos junto con la fracción XIV 
del artículo segundo transitorio vigente a partir de 
2004 no resultan aplicables contra el nuevo sistema 
normativo de no deducibilidad y disminución de la 
PTU vigente a partir de 2005.”

Llama la atención el objetivo de este criterio emitido 
por la autoridad administrativa, es decir, por el SAT, 
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en el que se pretende dejar sin efectos, a partir de 
2005, una resolución judicial para aquellos contribu-
yentes que la hubieran obtenido en contra del artícu-
lo 32-XXV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Por otra parte, en el caso en análisis, para fines de la 
determinación de la base de PTU, existe la necesidad 
de definir el tratamiento que debe dársele a la PTU 
pagada en un ejercicio fiscal. Con los razonamientos 
expuestos en los incisos A) y B) anteriores, para fines 
de la determinación de dicha base, podría interpre-
tarse que debe considerarse dentro de las deduccio-
nes autorizadas -por virtud de la sentencia- a la PTU 
pagada en el ejercicio y no darle efecto a la disminu-
ción de la PTU que se establece en el artículo 10-I de 
la mencionada ley. Esto último, ya que el artículo 16 
de la ley del ISR en su último párrafo establece que, 
para esos efectos “no se disminuirá la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
pagada en el ejercicio”.

Es de hacer notar que el criterio fiscal no vinculati-
vo antes referido no aborda el efecto de la PTU paga-
da en la base de la propia PTU, ya que dicho criterio 
se circunscribe a tratar este asunto en lo que corres-
ponde a la base del ISR. 

Conclusión

Efectos en la determinación del 
coeficiente de utilidad

La fracción II del artículo 10 de la LISR nos permite 
observar con claridad que la cantidad obtenida de la 
realización del procedimiento completo, que se con-
templa en la fracción I de ese mismo artículo, se le 
denomina “utilidad fiscal”. Lo anterior, en virtud de 
que dicha fracción II inicia estableciendo que a la 
“utilidad fiscal” del ejercicio” se le disminuirán, en su 
caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de 
ejercicios anteriores.

Es de interpretarse que la utilidad fiscal a que se 
refiere la fracción II tiene ya disminuida la PTU pa-
gada en el ejercicio; en caso de considerar que en la 
referencia de ese término contenida en la fracción II 
no está disminuida la PTU pagada, nunca sería resta-
da tal partida de la base del ISR, lo cual haría nuga-
torio el objetivo pretendido por los legisladores con 
la reforma efectuada en 2005.

Apoyan con contundencia y claridad esa interpreta-
ción, las consideraciones hechas por la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, en relación con 
esta reforma que, al respecto, señala:

“Disminución de la PTU sobre la utilidad fiscal

Ahora bien, dado que la PTU se podrá disminuir de la 
utilidad fiscal del ejercicio, y toda vez que diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ha-
cen referencia expresa al concepto de utilidad fiscal, 
esta Dictaminadora considera necesario aclarar en 
el artículo 10 de la iniciativa que se dictamina que 
el concepto de utilidad fiscal a que se refiere la 
Ley, incluye la disminución de la PTU, lo cual per-
mitirá que los cálculos que deban realizar los con-
tribuyentes para efectos de pagos provisionales, la 
determinación del impuesto en el caso de empresas 
que consolidan su resultado fiscal, entre otros, consi-
deren la disminución de la PTU, que en su caso, rea-
licen las empresas.

(Énfasis añadido)

En virtud del decreto de estímulos fiscales que el SAT 
publicó el 28 de noviembre de 2006, resulta eviden-
te que dicha autoridad fiscal tiene el criterio de que la 
utilidad fiscal con la que se determina el CU para pa-
gos provisionales de ISR no tiene disminuida la PTU 
pagada en el ejercicio. Sin embargo, para efectos de 
este decreto dicho órgano no tomó en cuenta las mo-
dificaciones del proceso legislativo relacionadas con 
esta reforma fiscal, los considerandos hechos por la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, en 
relación con este asunto.

Empresas con resolución judicial 
favorable para deducir la PTU pagada

Existen algunos contribuyentes que obtuvieron sen-
tencia judicial que les permitió considerar como una 
deducción autorizada la PTU, en virtud de ella, po-
drían deducir la PTU y, por otra parte, por disposición 
legal, es decir, por el artículo 10 fracción I de la LISR, 
podrían disminuir la PTU pagada de la diferencia de 
ingresos y deducciones.

Habrá que tener bien soportado legalmente esos 
efectos, tomar en cuenta que existe criterio fiscal no 
vinculativo que señala que a partir de 2005 no se le 
dé efecto a la sentencia obtenida; además, dado ese 
criterio no vinculativo habrá que verificar la mención 
que en el informe fiscal realizará el Contador Públi-
co que, en su caso, emita el dictamen fiscal corres-
pondiente. 

C.P.C. José Luis Gallegos Barraza

Integrante de la Comisión Fiscal del IMCP

joseluis.gallegos@gallegoslopez.com
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Panorama Financiero
L ic .  Manuel  Guzmán M.

En su más reciente informe trimestral de inflación, Ban-
co de México oficializó algo que se venía descontando 
en los mercados financieros internacionales: una con-
tracción económica. Esto implica una menor actividad 
económica, más desempleo y un consumo débil, a pe-
sar de los continuos intentos del Gobierno Federal para 
impulsar los proyectos de infraestructura que pudieran 
causar cierto contrapeso a favor del resto de la econo-
mía. Siendo a así, Banco de México (Banxico) esboza 
un escenario donde la economía retrocederá entre 0.8 
y 1.8% en 2009. 

El menor consumo significa menores presiones en los 
precios, pues al dejar de consumir, los vendedores no 
tienen más remedio que mantener o reducir sus precios 
para atraer demanda, por lo tanto, la inflación irá dismi-
nuyendo durante 2009. Esta situación ha sido recono-
cida por Banxico y, de hecho, se espera que la inflación 
cierre este año, por debajo de 4%, pues en enero recor-
tó su tasa de referencia de 8.25 a 7.75%, lo cual segui-
rá haciendo hasta un nivel de 6 o 6.50% (si suponemos 
que la inflación cierra en 4%, la tasa real al cierre del 
año sería aproximadamente de entre 2 y 2.5%, un nivel 
aún atractivo). 

Sin embargo, como hemos señalado en ocasiones ante-
riores, los altos niveles del tipo de cambio siguen amena-
zando este escenario. Es decir, éstos inciden en produc-
tos importados más caros (efecto que se ha moderado 
por un débil consumo), que crean presiones inflaciona-
rias. Por consiguiente, una de las variables más relevan-
tes, junto con los resultados y las expectativas inflacio-
narias, será el rumbo del tipo de cambio. 

Hasta ahora, lo que hemos visto es un mercado cam-
biario que descuenta menor recepción de dólares en la 

economía mexicana (algo cierto y que, estructuralmen-
te, impide ver un súper peso en el corto plazo hacia 12 o 
12.50 frente al dólar; de hecho, cabe apuntar que el dé-
ficit comercial de México en 2008, fue el más alto des-
de 1994), pero que también resiente una alta volatilidad 
y una gran aversión al riesgo (algo que podría disiparse 
ante nuevos anuncios en EE.UU., y apoyar al peso hacia 
12.90 o 13.50 frente al dólar, pero que no es claro, por lo 
difícil que es anticipar sucesos políticos). 

Además, habría que apuntar que las reservas interna-
cionales de México siguen muy altas (84 mil millones de 
dólares), por lo que no descartamos una mayor interven-
ción a favor del peso, o bien, ejercer la línea de swaps 
que Banco de México tiene con Estados Unidos. 

Lic. Manuel Guzmán M.
Director General de Inversiones IXE Grupo Financiero
mguzman@ixe.com.mx

Contracción económica 
e inflación a la baja
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Notas EPC
C .P.C .  Octav io Acosta Salomón

Hace tiempo que vivimos en un mundo con una eco-
nomía globalizada; vivimos momentos de cambios cons-
tantes y trascendentes en una sociedad donde se refleja 
una fuerte competencia, donde prevalecen únicamente 
los profesionistas preparados; sin embargo, aquéllos que 
no lo están, enfrentarán una sociedad exigente y sal-
drán derrotados.

Nosotros, los Contadores Públicos, pertenecemos a una 
profesión que se ha auto-reglamentado, por medio de 
su existencia. Contamos, a partir de 1979, con una Nor-
ma de Educación Profesional Continua que nos obliga 
a mantener actualizados nuestros conocimientos, para 
proporcionar servicios de alta calidad a los clientes e in-
teresados.

La Educación Profesional Continua (EPC), es factor de 
desarrollo de la profesión, y un elemento determinan-
te en el proceso de calidad de la Contaduría Pública; en 
este sentido, la EPC se convierte en la espina dorsal de la 
Certificación, cuyos objetivos son elevar la calidad pro-
fesional de los Contadores Públicos, y establecer las ba-
ses de reciprocidad para el ejercicio profesional entre los 
países con los que México ha celebrado tratados de co-
mercio internacional.

La Certificación en México otorgada por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), es reco-
nocida por Canadá y los EE.UU. El Comité Ejecutivo del 
IMCP se ha preocupado para que el proceso de entrega 
de Constancias de Cumplimiento de EPC se lleve a cabo 
con la mayor transparencia posible; en tal virtud, la Co-
misión de Educación Profesional Continua del IMCP se 
dedicó a la formulación de los siguientes documentos:

Folleto de orientación para la aplicación de la Nor-
ma de EPC

Lineamientos para el registro de las capacitadoras del 
IMCP

Guía para la revisión del cumplimiento de las federa-
das de la Norma de EPC

•

•

•

Plan general de vigilancia de la Norma de EPC

Manual de procedimientos para la revisión de las ma-
nifestaciones de cumplimiento de la Norma de EPC

El Código de Ética Profesional, en su Postulado IV “Pre-
paración y calidad profesional”, nos exige como requisi-
to para que el Contador Público acepte prestar sus ser-
vicios, deberá contar con el entrenamiento técnico y la 
capacidad necesaria para realizar las actividades profe-
sionales, satisfactoriamente. Para que el Contador Pú-
blico cuente con el entrenamiento técnico y la capaci-
dad profesional señalada, deberá haber cumplido con la 
Norma de Educación Profesional Continua, impartien-
do o participando en cursos, seminarios, conferencias, 
o cualquier otra actividad listada en la Tabla de Puntua-
ción, que forma parte de la Norma de EPC y que cada 
año se actualiza.

Las federadas que conforman el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, tiene la responsabilidad de imple-
mentar y ejecutar las actividades que permitan que sus 
miembros el cumplimiento de la Norma; adicionalmen-
te, el IMCP apoya a las federadas para que puedan cum-
plir con la realización de actividades que permitan a los 
miembros el cumplimiento de la Norma de Educación 
Profesional Continua.

Concluimos nuestro mensaje con una frase, ya célebre, 
que pronunció nuestro amigo Willebaldo Roura, Director 
Ejecutivo del IMCP, en una de sus tantas exposiciones: 
“Antes se estudiaba una carrera para ejercer toda la vida, 
ahora se estudia toda la vida para ejercer una carrera”. 

•

•

C.P.C. Octavio Acosta Salomón
Secretario de la Comisión de Educación Profesional 
Continua
octavio.acosta@mx.ey.com

EPC, factor de desarrollo de la 
profesión
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C .P.  Jessica Valer ia García Mercado

El 19 de diciembre de 2008, el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Fi-
nanciera (CINIF) promulgó cinco nuevas Normas de In-
formación Financiera (NIF), que entraron en vigor el 1 de 
enero de 2009.

NIF B-7, Adquisiciones de negocios
Establece las normas para el reconocimiento inicial a 
la fecha de adquisición de los activos netos que se ad-
quieren en una adquisición de negocios. Converge con la 
Norma Internacional de Información Financiera (NIIF 3), 
Combinaciones de negocios y derogó al Boletín B-7, Ad-
quisiciones de negocios.

NIF B-8, Estados financieros consolidados o 
combinados
Establece normas generales para la elaboración y presen-
tación de los estados financieros consolidados o combi-
nados. Converge con la Norma Internacional de Conta-
bilidad 27 (NIC 27), Estados financieros consolidados y 
separados. Se derogó el Boletín B-8, Estados financie-
ros consolidados y combinados y valuación de inversio-
nes permanentes en acciones; y se eliminó la supleto-
riedad de la Standing Interpretations Committee 12 (SIC 
12), Interpretación, Consolidación–entidades de cometi-
do específico.

NIF C-7, Inversiones en asociadas y otras inver-
siones permanentes
Se establecen las normas para el reconocimiento conta-
ble de las inversiones en asociadas, así como de las otras 
inversiones permanentes en las que no se tiene control 
conjunto ni influencia significativa. La NIF C-7 converge 
con la NIC 28, Inversiones en asociadas. Hasta diciem-
bre de 2008, en las NIF, este tema estaba contenido en 
el Boletín B-8 derogado.

NIF C-8, Activos intangibles
Establece normas de valuación, presentación y revela-
ción para el reconocimiento de los activos intangibles 
que se adquieren de forma individual o mediante una 
adquisición de negocios, o que se generan de forma in-
terna en el curso normal de las operaciones de la enti-
dad. Esta norma converge con la NIC 38, Activos intan-
gibles, y derogó al Boletín C-8, Activos intangibles.

NIF D-8, Pagos basados en acciones
Establece el tratamiento contable de los efectos de las 
transacciones con pagos basados en acciones, incluyen-
do el otorgamiento de opciones de compra con acciones 
a los empleados. Esta NIF converge con la NIIF 2, Pagos 
basados en acciones, por lo que se elimina la supletorie-
dad de la misma.

El proyecto de la NIF B-6, Acuerdos con inversiones con-
juntas, se auscultó durante 2008; sin embargo, el CINIF 
mantiene en estudio este documento, por lo cual la NIF 
definitiva no se ha promulgado.

C.P. Jessica Valeria García Mercado
Investigadora asistente del CINIF
jgarcia@cinif.org.mx

El CINIF... en breve
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Docencia

¿Tú ya cuentas con alguna certificación? ¿En realidad 
son necesarias o son una imposición del mercado?

Sin duda, vivimos en el mundo de las certificaciones, no 
basta con estudiar un programa universitario, es nece-
sario demostrar que se cuenta con las competencias ne-
cesarias, para llevar a cabo ciertas tareas demandadas 
por los empleadores. En el caso de los Contadores Públi-
cos esta situación resulta especialmente relevante dada 
la repercusión de su trabajo en el interés público. Una 
de las mayores fortalezas con las que ha contado nues-
tra profesión es la credibilidad por parte de la sociedad a 
la que sirve; sin embargo, debido a los múltiples escán-
dalos financieros mundiales, las regulaciones han ido en 
aumento para asegurar la calidad de los profesionistas, 
sobre todo, de aquéllos en áreas de actuación de alto im-
pacto en los mercados financieros.

En nuestra profesión hay una historia en relación con 
la obtención de certificaciones para ejercer como Con-
tador Público. Por ejemplo, en EE.UU., se aplica un exa-
men desde 1917 administrado por el gobierno, mediante 
la National Association of State Boards of Accountan-
cy (NASBA). Esto ha garantizado la práctica profesional 
entre los diferentes estados, al elevar el prestigio de la 
designación del Certified Public Accountant (CPA).

El objetivo primordial de esta licencia es la protección 
pública, garantizando que quienes la poseen cuenten 
con el suficiente nivel de conocimientos, habilidades y 
práctica efectiva.

El examen de CPA, mide las mínimas competencias ne-
cesarias para el ejercicio profesional en un nivel de en-
trada, dura 14 horas y cubre cuatro secciones: audito-
ría y aseguramiento, negocios, contabilidad financiera y 
regulación. Hoy, después de llevar a cabo un estudio ini-
ciado en 2001, para mantener actualizado el conteni-
do y especificaciones en torno a las habilidades requeri-
das para un desempeño competente, se ha aprobado un 
nuevo diseño del examen basado en los resultados obte-
nidos de la metodología de análisis práctico.

Este análisis, inicialmente identificó 411 tareas por áreas es-
pecíficas de conocimientos, así como 49 habilidades gene-
rales, tareas ranqueadas en función de tres diferentes atri-
butos: relevancia, importancia y frecuencia, con el objeto de 
definir una matriz para relacionar las tareas con las habili-
dades y los conocimientos requeridos para desempeñarla. 

Como resultado de esta metodología se obtuvo un mapa 
con representaciones jerárquicas de las habilidades re-
queridas, para demostrar la eficiencia en el nivel de en-
trada en una determinada área de actuación del Conta-
dor Público, definiéndose cinco habilidades a medir en 
el examen: comunicación, investigación, análisis, juicio 
y entendimiento.

Como lo demuestra el examen que se utiliza en EE.UU., la 
tendencia en las certificaciones es hacia la medición de 
competencias, que se derivan de la interrelación de cono-
cimientos, las habilidades y la experiencia profesional, así 
como hacia el reconocimiento mutuo entre diferentes es-
tados de un mismo país, de diferentes países de una mis-
ma región y, finalmente, el objetivo futuro sería lograr el 
reconocimiento mutuo entre los países del mundo.

La tarea anterior no resulta fácil, pero el motor de la es-
tandarización en todos los procedimientos utilizados en 
el mundo, dada la globalización, no tiene marcha atrás. 
La información contable es un pilar fundamental y la 
utilización de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), en todo el mundo, ya es un hecho, y lo 
mismo sucederá con las credenciales internacionales, ya 
que las prácticas profesionales deberán tener la misma 
calidad y garantizar la existencia de las mismas compe-
tencias en cualquier región del mundo.

En México existe reciprocidad del examen de certifica-
ción aplicado por el IMCP (con el cumplimiento de cier-
tos requisitos adicionales), con el examen del CPA de 
EE.UU., y Canadá; sin embargo, la cifra de Contadores 
certificados en México no supera los ocho mil, a pe-
sar de ser exigible para efectos de dictaminación fiscal 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP); la razón, es la falta de obligatoriedad para ejer-
cer profesionalmente y el poco valor que le da el merca-
do (empleadores), así como los mismos profesionistas.

No esperemos a que los problemas nos rebasen, haga-
mos hoy lo necesario, para ser competitivos internacio-
nalmente. 

Bibliografía
American Institute of Certified Public Accountants (AICPA), 2008 
Practice Analysis Technical Report, december 208.

El mundo de las certificaciones

C.P.C. y M.A. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera
Directora del Departamento Académico de Contabilidad 
del ITAM
smeljem@itam.mx
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El Instituto de Contadores Públicos de Austra-
lia (ICAA) crea un sitio en Internet para líderes 
de negocios
El Instituto de Contadores Públicos en Australia (ICAA) 
ha creado una nueva plataforma en Internet para que los 
líderes de negocios investiguen acerca de los puntos cla-
ve en la contaduría y los negocios y su impacto en el en-
torno económico global. El sitio, www.business-leader.
tv, permitirá que los ejecutivos participen en debates, y 
tengan acceso a recursos prácticos, tales como un foro 
de comentarios y roles de liderazgo.

Encuesta elaborada por el CICA revela la con-
fianza de las empresas en el cambio a las IFRS
Una encuesta elaborada por el Instituto Canadiense de 
Contadores Públicos (CICA), muestra que muchos ejecu-
tivos creen que sus compañías están listas para el cam-
bio a las IFRS, pero que aún se encuentran en las pri-
meras etapas de preparación. Cerca de 425 ejecutivos 
senior fueron encuestados durante noviembre, como 
parte del estudio de Monitoreo de Negocios Q4 2008 
CICA/RBC. Más de la mitad de los encuestados respon-
dió que sus compañías necesitarán adherirse a las IFRS, 
y, aproximadamente, 80% de ellos dijo que sus compa-
ñías estarán listas. CICA tiene un sitio en Internet para 
brindar ayuda acerca del cambio a IFRS.

El CIMA actualiza su certificación profesional
El Instituto de Contadores Administrativos (CIMA) ofre-
ce una actualización a su certificación profesional, el fu-
turo CIMA, con un nuevo plan de estudios y estructura 
de capacitación. El método de enseñanza se enfocará en 
tres áreas: la empresa, su desempeño y sus finanzas, e 
incluirá tres niveles, operacional, gerencial y estratégi-
co. Los primeros exámenes para la nueva certificación se 
llevarán a cabo en mayo de 2010. CIMA actualiza su cer-

tificación cada cuatro años para estar de acuerdo con 
las últimas tendencias profesionales.

El CICPA publica una Guía sobre Auditoría 
para la Acreditación de Compañías de Alta 
Tecnología
El Instituto Chino de Contadores Públicos Certificados 
(CICPA) ha publicado una Guía de Auditoría Relaciona-
da con la Acreditación de Compañías de Alta Tecnolo-
gía, en respuesta a las nuevas necesidades. Para que una 
compañía pueda ser acreditada como de “alta tecnolo-
gía”, sus Contadores necesitan preparar reportes de au-
ditoría sobre los gastos de investigación y desarrollo du-
rante los últimos tres periodos contables, así como sobre 
los ingresos de los productos de alta tecnología en el úl-
timo periodo contable. La guía detalla los objetivos, al-
cance y procedimientos de auditoría, así como el conte-
nido y formato de dichos reportes.

El FEE elije nuevas autoridades y publica tres 
documentos sobre la crisis crediticia
Durante la Asamblea General de diciembre, la Federa-
ción de Expertos Contables de Europa (FEE) designó a 
Hans van Damme como Presidente y a Philip Johnson 
como vicepresidente para un periodo de dos años.

Durante la reunión, el FEE también publicó tres docu-
mentos relacionados con la crisis crediticia: Reflecting 
on the Crisis (I); Matters of Specific Relevance for Statu-
tory Auditors during the Financial Crisis (II) y Call For Ac-
tion for Europeen SMEs (III).

El ICAEW publica una asesoría sobre la imple-
mentación de IFRS en el Reino Unido
El Instituto de Contadores Públicos de Inglaterra y Gales 
(ICAEW), en una invitación extendida por las Naciones 

C .P.C .  y  M. A .  Sy lv ia Meljem Enríquez de Rivera
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Unidas, ha publicado una guía detallada sobre la imple-
mentación de las Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera (IFRS) en el Reino Unido. El reporte lleva 
por título: Review of Practical Implementation Issues Re-
lating to International Financial Reporting Standards. El 
estudio provee una visión general sobre el sistema de re-
portes financieros en el Reino Unido, revisa la experien-
cia de aquellas empresas que ya implementaron IFRS en 
el Reino Unido y resalta algunas lecciones aprendidas de 
estas experiencias.

El reporte se publicó junto con la UNCTAD y se encuen-
tra disponible en seis idiomas: inglés, francés, español, 
árabe, chino y ruso.

Nueve institutos de contaduría alcanzan sus 
objetivos en el proyecto denominado “Conteni-
do Común” (Common Content Project)
Nueve institutos europeos de Contaduría anunciaron 
que habían alcanzado un objetivo crítico en el Proyecto 
de Contenido Común, un esfuerzo conjunto para unifi-
car sus certificaciones profesionales. Siguiendo un rigu-
roso proceso de asesoría y evaluación mutua, los Insti-
tutos confirmaron que habían alcanzado un alto nivel de 
consistencia entre sus certificaciones. Ahora tienen la 
intención de desarrollar un programa conjunto para los 
siguientes tres años, el cual incluirá una evolución con-
tinua de los requisitos del proyecto, así como extender 
su alcance a otros países.

Los institutos que participan en el proyecto son:

Compagnie Nationale des Commissaires aux Comptes 
(Francia)

Conseil Supérieur de l’Ordre des Experts-Comptables 
(Francia) 

Institut der Wirtschaftsprüfer (Alemania) 

Wirtschaftsprüferkammer (Alemania)

Institute of Chartered Accountants in Ireland (Irlanda) 

Consiglio Nazionale dei Dottori Commercialisti e Degli 
Esperti Contabili (Italia) 

Koninklijk Nederlands Instituut van Registeraccountants 
(Holanda)

•

•

•

•

•

•

•

Institute of Chartered Accountants in England and Wales 
(Reino Unido) 

Institute of Chartered Accountants of Scotland (Escocia)

El Royal NIVRA publica guía sobre información 
no financiera

El Koninklijk Nederlands Instituut van Registeraccounts 
(Royal NIVRA) en Holanda ha publicado una guía sobre 
los reportes y confianza en la información no financiera 
en el sector público, titulado Non-Financial Information 
in Progress. El propósito de esta guía es proveer ayuda 
en el desarrollo de un marco universal para los reportes 
y confianza en la información financiera, la cual puede 
incluir datos cualitativos y cuantitativos acerca del des-
empeño de una empresa.

El Instituto Sudafricano publica un reporte so-
bre la escasez de profesionales
La profesión contable en Sudáfrica necesita por lo me-
nos 22,000 profesionales de todos los niveles, pero po-
dría requerir más, de acuerdo con el reporte publicado 
por el Instituto Sudafricano de Contadores Públicos. El 
reporte titulado The Financial Management, Accounting 
and Auditing Skills Shortage in South Africa, muestra que 
la escasez de profesionales en algunas áreas, como el 
sector público, es más de 20%. Este porcentaje de es-
casez puede ser mayor durante la próxima década con 
35% menos que lo que exige la demanda para 2018.

Organismos internacionales

La ACFE, el IIA y el AICPA publican una guía 
para combatir el fraude

Un nuevo conjunto de pautas para combatir el fraude se 
publicaron por parte de tres organismos: la Asociación 
de Examinadores Certificados de Fraude (ACFE), el Ins-
tituto de Auditores Internos (IIA) y el Instituto America-
no de Contadores Públicos Certificados (AICPA). La guía 
titulada Managing the Business Risk of Fraud, señala los 
principios para identificar los posibles riesgos de fraude, 
sin importar el tipo o tamaño de organización.

El BIS informa que las economías emergentes 
son más dependientes del capital extranjero
Las economías emergentes son cada vez más dependien-
tes del capital extranjero, haciéndolas más vulnerables a 
la crisis financiera mundial, según un estudio publicado 

•

•
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por el Banco de Acuerdos Internacionales (BIS). El docu-
mento titulado Bank Elath and Lending to Emerging Mar-
kets, publicado en su reunión trimestral, determinó que 
el total de solicitudes de mercados emergentes alcanza-
ron $4.9 trillones para mediados de 2008. El documento 
establece que la crisis financiera ha traído a un primer 
plano las inquietudes relacionadas a la magnitud de es-
tos sucesos y a la sustentabilidad de los mercados emer-
gentes que dependen del crédito bancario extranjero. 

La Comisión Europea concluye diferencias con 
los PCGA
La Comisión Europea ha adoptado medidas que garan-
tizan la equivalencia de los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en los Estados Unidos, Japón, 
China, Canadá, Corea del Sur e India con las IFRS adop-
tadas por la Unión Europea. Las medidas indican que las 
compañías extranjeras listadas en los mercados de Es-
tados Unidos serán capaces de presentar sus estados fi-
nancieros preparados de acuerdo con los PCGA (que de 
otra manera ya no estarían vigentes a finales de 2008).

FASB Propone dos consideraciones acerca del 
tratamiento contable de los instrumentos fi-
nancieros
El Comité de Normas de Información Financiera (FASB) 
ha publicado dos consideraciones para dar tratamiento 
a los problemas resultantes de la crisis crediticia sobre 
la contabilización de instrumentos financieros. El primer 
documento Proposed FSP EITF 99-20-a, Amendments to 
the Impairment and Interest Income measurement Gui-
dance of EITF Issue No. 99-20, corrige el tratamiento an-
terior. El segundo Proposed FSP FAS 107-a, Disclosures 
about Certain Financial Instruments: An Amendment of 
FASB Statement No. 10, corrige los reportes de revela-
ción del valor razonable. Las dos consideraciones son las 
primeras de una serie de proyectos, cuyo propósito es 
mejorar y simplificar las prácticas contables de los ins-
trumentos financieros.

IASB emite más proyectos derivados de la cri-
sis crediticia
El Consejo Internacional de Normas de Contabilidad Fi-
nanciera, ha concluido más proyectos relacionados con 
la crisis financiera mundial. Estos esfuerzos incluyen 
propuestas para mejorar la revelación de transacciones 
no reflejadas en el balance general y de los instrumen-
tos de deuda.

Además, el IASB y el FASB han anunciado a su membre-
sía la creación del Grupo Consultivo sobre la Crisis Fi-
nanciera (FCAG), el cual cuenta con la participación del 
ex presidente del IFAC, Fermín del Valle. El FCAG tendrá 
su primera reunión el 20 de junio de 2009 en Londres.

La SEC publica reporte sobre el valor razonable 
y recomendaciones en contra de la suspensión 
de la valuación de activos
La SEC entregó al Congreso los resultados de un estu-
dio, derivado del Decreto de Emergencia de Estabiliza-
ción Económica 2008, sobre la práctica de la contabili-
zación a valor razonable. El documento de 211 páginas, 
titulado Report and Recommendations Pursuant to Sec-
tion 133 of the Emergency Economic Stabilization Acto 
f 2008: Study on Mark-To-Market Accounting, fue ela-
borado por el Gerente de Contabilidad y la División de 
Finanzas Corporativas de la SEC e incluye recomenda-
ciones contra la suspensión de la valuación de activos. 
El reporte sugiere mejoras a la práctica existente, y la 
reconsideración de contabilizar la pérdida de valor y el 
desarrollo de guías adicionales para determinar el valor 
razonable de las inversiones en mercados no activos, in-
cluyendo situaciones donde el precio de mercado aún no 
esté disponible. 

C.P.C. y M.A. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera
Directora del Departamento Académico de 
Contabilidad del ITAM
smeljem@itam.mx
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Llegamos a la primera reunión del año escolar con los pa-
pás de los compañeros del salón de mi hijo. Nos sentamos 
junto a otra pareja y el otro papá me pregunta: ¿a qué te 
dedicas? Lo pensé durante un segundo y decidí responderle 
con la versión más corta: hago software, ¿y tú? Esto nor-
malmente deja poco espacio para que mi interlocutor pro-
fundice, salvándolo de mi rollo. Continuó con un: ¡¿ah sí?!, 
¿de qué tipo? De nuevo intenté la huida limitándome a de-
letrear las siglas ERP, pero de inmediato preguntó: ¿ERP?, 
y eso, ¿qué es?, él siguió haciendo preguntas y yo dando 
respuestas.

Empecé platicándole de las primeras computadoras y sus 
aplicaciones en los censos, las nóminas y la contabilidad 
de la primera mitad del siglo pasado. Después le describí 
las aplicaciones en tesorería, pagos, facturación y cobran-
za de la década de los cincuenta. La historia continuó con 
abastecimiento, inventarios y distribución en los sesenta y 
la Planeación de Requerimientos de Materiales (MRP, por 
sus siglas en inglés) de la industria automotriz, que inició 
su despegue en los setenta y es la antecesora directa de 
los sistemas Enterprise Resource Planning (ERP) de hoy.

El concepto de MRP es fascinante, de hecho es la razón 
por la que he dedicado mi vida profesional a la creación de 
tecnologías de información. Como toda idea que funcio-
na, parte de una solución sencilla a un problema complejo. 
Empieza con el pronóstico de ventas, que es transforma-
do en un programa de producción factible de acuerdo con 
la capacidad de producción disponible; las variaciones en-
tre lo realmente vendido y lo producido son absorbidas por 
el almacén; la producción deja de ser aleatoria y se puede 
determinar el abasto, en cantidad y tiempo, en función del 
programa de producción, los componentes necesarios para 
fabricar cada producto, el inventario disponible y el tiempo 
de entrega de cada proveedor.

Una vez que la producción y el abasto son determinados, 
los demás recursos como son los financieros, humanos, 
productivos y de distribución, entre otros, también pue-
den ser determinados. Al final, podemos planear todos los 
recursos de la empresa, de ahí el término Planeación de 
Recursos Empresariales. Sin embargo, como la planeación 
no es suficiente por sí misma, los sistemas ERP incorpo-
ran funciones que soportan la operación, administración y 
contabilidad de las empresas, y su uso no es exclusivo de 
las empresas de manufactura, pues pueden emplearse en 

comercializadoras y prestadoras de servicios, así como en 
los diferentes niveles de gobierno.

Al transcurrir la plática, aquel hombre seguía atento a mis 
explicaciones, así que continué diciéndole que había tres 
grandes fallas en el concepto original.

Por una parte, tanto MRP como ERP asumen que todos los 
datos que requieren para planear, como: existencias, sal-
dos, listas de materiales, costos, rutas de proceso, tiempos 
de entrega, programas de producción, y otros, son confia-
bles y oportunos por sí solos, sin instrumentar las estrate-
gias necesarias para generar y garantizar la confiabilidad y 
oportunidad indispensables.

Por otro lado, casi todos los ERP están diseñados como 
herramientas para capturar la información de lo que ya 
sucedió, y luego llevan a cabo procesos largos y sinuosos 
para asegurarse de que la información contenida refleja 
la realidad. Además, consideran a la contabilidad como un 
elemento desligado de la operación, cuando en realidad es 
un derivado directo de la misma.

Finalmente, asumen que la planeación se convierte en rea-
lidad por el simple hecho de que el software emite los pla-
nes, pero se olvidan de que la parte más difícil de cualquier 
forma de trabajo estriba en lograr que las personas ejecu-
ten las tareas que les corresponden.

De esta manera concluí platicándole cómo en DynaWare 
nos hemos enfocado en crear una solución que genera in-
formación confiable y oportuna, a partir de la ejecución de 
las tareas cotidianas de cada persona dentro del sistema, y 
traduce esta información operativa de manera automática 
en sus registros contables correspondientes, ayudando a 
que las personas la utilicen para hacer mejor su trabajo.

En adición, DynaWare mejora el desempeño y la competi-
tividad de las empresas, ya que permite hacer mucho más 
con menos, incrementando los niveles de calidad y confia-
bilidad de su operación, y, al crearse en México, resuelve 
todas las particularidades contables y legales del país. 

ERP. Y eso, ¿qué es?

Rafael Funes Lovis

Presidente y Director General de DynaWare México

Presidente del Consejo Directivo de la Asociación Mexicana de la 

Industria de Tecnologías de Información (AMITI)

comentarios@dynawareglobal.com

Rafael  Funes Lov is
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C.P.C. y C.I.A. Beatriz Castelán García
bcastelan1148@prodigy.net.mx

Debido a la crisis financiera y económica que hoy se vive, 
en el mundo global han surgido pensamientos y reflexio-
nes sobre los estilos de vida. En especial, porque el ma-
nejo de los tiempos para la gente se ha vuelto compli-
cado, a partir del traslado cotidiano, en auto, del lugar 
donde se vive (que cada día parece ubicarnos en lugares 
más lejanos a nuestros trabajos); es decir, el empleo de 
un número creciente de horas-hombre para el traslado 
casa-oficina-casa y en el efecto de estos tiempos tradu-
cidos en horas robadas al sueño y a la convivencia fami-
liar. Esto ha producido un desvanecimiento de la ilusión 
de bienestar que el empleo del auto podría proporcionar 
en razón del tráfico, ya que, cada vez, es menos tangible 
su ayuda y mayor su costo.

Esto sin contar con los efectos punibles que sobre el me-
dio ambiente provoca la presencia de los inmensos par-
ques vehiculares con lento rodamiento que, en conjunto, 
afecta el estado anímico de mucha gente, y origina la fa-
tiga creciente de otros, así como el incremento del estrés 
y el mal humor que surge a la menor insinuación.

Esta realidad de las nuevas ciudades construidas con 
base en grandes superficies de asfalto e inmensos par-
ques vehiculares de particulares, ha hecho surgir opi-
niones no sólo de ambientalistas, sino de empresarios, 
profesionales y de la gente en general, acerca de la evo-
lución no operada en la innovación automotriz, en su ca-
dena de dependencias con los estilos de la vida moderna 
como son: los hipermercados con súper estacionamien-
tos, las súper plazas comerciales y sus súper espacios 
para automóviles que se saturan, fatigan, molestan y 
hacen surgir la pregunta: ¿será esta línea de vida en la 
que los jóvenes quieren vivir?

Parece que algunos se revelan y, en especial, en Europa 
se cuestionan el futuro de las grandes ciudades satura-
das de autos ineficientes, donde la interrogante es: ¿por 
qué en un mundo de tanta innovación, los automóviles 
no evolucionaron, a pesar de los nuevos requerimientos 
de la sociedad? Este planteamiento que, sin duda, sub-
yace en el cuestionamiento americano respecto a la per-

La movilidad y sus tiempos, 
nuevas perspectivas

tinencia de apoyar una industria automotriz ineficiente 
que produce en condiciones de mercado altamente des-
ventajosas, en comparación con los avances y las inno-
vaciones logradas por la industria automotriz oriental.

Lo anterior, fundamenta que el mundo americano, orien-
tal y europeo demande una revolución de conceptos que 
permitan crear nuevas formas de movilidad. Lo que no 
suena loco ni ajeno a nuestras necesidades. Así, el Le 
Monde,1 hace referencia a nuevos conceptos que se de-
sarrollan en Japón, por industriales inspirados en sillones 
rodantes eléctricos que crearían un concepto novedoso 
de vehículos ligeros y compactos (nada que ver con las 
dimensiones de los vehículos actuales), o los llamados 
rickshaw, que son triciclos motorizados que se encuen-
tran por doquier en Asia, y que industriales de Dubaï, 
han principado a exportar, masivamente, de la India ha-
cia África. Ejemplo de esto, es el proyecto Compact Low 
Emission Vehicle for urban transport (CLEVER), que con 
un euro de gas combustible recorre 100 Km. Lo que re-
sulta eficiente y sugerente en época de crisis.

Se avecinan cambios que tarde o temprano llegarán a 
nuestras latitudes y que implicarán que la combina-
ción: auto, habitación lejana, gran supermercado dis-
tante, cero ejercicio y enormes tiempos de traslados, en 
su conjunto onerosos económica y anímicamente, sean 
ocupados por nuevos conceptos de transporte: peatón, 
comercio local y hábitat cercana, donde el concepto 
“auto particular”, sea reconducido hacia transporte efi-
ciente y hacia la búsqueda de menores tiempos de tras-
lado, así como de menor estrés.

Queda en nosotros pensar y prever que la nueva reali-
dad económica social, sin duda, orientará a las socieda-
des e individuos a cambiar, para vivir una mejor calidad 
de vida. 

1. Le Monde, “Sélection Hebdomadaire”, 6 décembre, 2008.
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